
SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2~a convocatoria de 27 de Febrero de 1918 

Presidencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. :Manuel 
}[oralcs Parcja. 

llustres scñorcs Conccja!es asislenles: Cardona, 
Balañ;í, Salvat, Arroyos, Llopis, Gardó, Batalla, 
de RJ:UI, Montaner, lglcsias, Coll, Laporta, Giralt, 
Jordú, Sabater, Puig y Esteve, Xicoy, Cirera, 
}(ir y Miró, Companys, Gili, Puig de la Bella
casa, Callén, Munné, Martínez Domingo, Blanqué, 
Ulled, Nicolau, Gambús, Vila Marieges, Carabén, 
Rogent, Duran, Carví, Ribalta, García, Burrull, 
Maun, Vinaixa, Marlí, dc Botós, Viñas, Pagés, 
Guerra del Río, J over y Soler. 

DESP ACI-l O OFICIAL 

Oficio de la Alcaldía del tenor literal siguiente: 
t\'isto el oficio remitido a esta Alcaldía por el 
Xotario D. Guillermo Alcover. de fecha del dia 
dc hoy, interesando que, al objeto de poder sacar 
la copia auténtica de la cscritura de venta a favor 
de este Ayuntamicnto dc una finca por D. An
tonio Lloré, con íccha 21 del mes dc Enero últi
!YIO, se le anticipen Ioc; fondos necesarios que 
1mportan ror pesetas, he acordado que por la 
\ontaduría Municipal sc cxpida, con toda urgen
cia, un libramiento dc importe la cantidad recla
mada dc ror pesetas a favor del Oíicial Letrado 
de la Sección administrativa de Ensanche D. An
tonio de Via para q uc és te haga pago con ella al 
Notario Sr. Alcover de la canlidad por éste re-
clamada.,> (Aprobado.) . , . 

Otro, dc la Alcaldta, que chcc as1: <•Íntenn el 
Ex.cnw. Ayuntamicnto no tome los acuerdos 
oportunes, esta Alcaldia estima que debe pro
paner que se ponga a SlJ disrosición la cantidad 
de 3,or8'o5 pcsetas para no dejar desatendidos 

los gastos ocurridos y que causara el sostenimiento 
de las Escuclas de Bosque del Parque Municipal 
de Montjuich.,> (Aprobado.) 

DESPACHO ORDINARIO 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Dictamen por el que se aprueban las dos relacio
nes presentadas por la Administración de la Casa 
de Lactancia, una, dc importo J,z6o'I5 pesetas, 
por leche suministrada para el servicio de la 
misma en el mes dc Dicicmbre del añd próximo 
pasado, y otra, por material facilitada en dicho 
mes, de importe 1,367' 52 pcsctas. 

Tres, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: dos, dc D. Buenaventura Sanet, una, por 
52 capotes, y otra por ro, confeccionados en vir
tud de concurso para la Guardia Urbana y desti
nados después a los profesorcs de la Banda Muni
cipal, de importe, respectivamentc, 4,68o y goo pe
setas; otra, dc F. Gonzalcz y c.a, de importe 
¡50 pesetas, por 50 colchones con destino al Hos
pital de Infecciosos; otra, dc J. Ga.nzer, de 1,937 
pesetas, por mobiliario y otros cfectos para el 
Dispensaria Oftalmológico; otra, del mismo, de 
135 pesetas, por un taxímctro, con destino al 
referido Dispensaria; otra, dc Hartmann y C.a, de 
importe I2,758'so pcsctas, por cfectos de curación 
para los Dispensaries l\Iunícipales, suministrados 
en virtud de concurso y acuerdo respectiva; otra, 
del mismo, por igua l conccpto y para los referí
dos Dispcnsarios, dc importe 1,529'70 pesetas; 
otra, del Asilo Dnrún, relativa a las estancias 
de los niños asilados durantc el mes de Diciem
bre del año próximo pasado, dc importe 6,39J 
pese tas. 

Otro, aprobando la relación presentada pol' la 
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~Iayordomia )Iunicipal, referente a la inversión 
dc 999'6o pcsetas, dc las r,ooo que le fueron en
tregadas por libramiento, en Juruo del año último, 
para el pago de pasajes de tramia utilizados por 
los empJeado:; de la Sección de Estadística, De
mografia y Padrón Sanitario; debiendo ser unida 
la exprcsada rclación al libramiento de su refe
renda. 

Otro, para que se encoroiende a D. Gerardo 
Esta.pé el suministro de 2 fundas con tapas de 
lona para 2 aparatos dc desinfección de1 centro 
de la calle de Martí, por la total cantidad de 390 
pese tas. 

Otro, para que se encomienden a D. Eduardo 
Bosch, ror 317 pesetas, los impresos solicitados 
para el Cuerpo Médico, en el peclido núm. 1,474; 
a Pcdro Bofarull, por 65 pesetas, los del pedido 
núm. 1,492; y al mismo Sr. Bofarull, los del pe
dido 4,8or, por la cantidad de 64 pesetas; siendo 
ambos para el Cuerpo .Médico. 

Otro, para que, con el fin de que la Alcaldia 
pueda seguir facililando bragueros y demas que 
facilitaba a los pobres, se ponga a su clisposición 
la cantidad de 500 pesetas. 

Otro, por el que se aprueba la relación de gas
tos e ing¡;esos del Hospital de infecciosos que a 
estc cfccto sc acompaña, correspondiente al mes 
dc Encro de estc año. 

Otro, para que se ponga a disposición de la 
~1ayordomía la cantidad de r,ooo pesetasJ para 
los gastos de tranvías que se ocasionau a los em
plcados dc Demografía, que ticnen la obligación 
dc acudir diariamentc a los Juzgados en busca 
dc las notas precisas para los trabajos de la ex
prcsada Sccción. 

Otro, para que se abone a D.<~ Mercedes Ba
taller, como viuda del Guardia Municipal Casi
miro Bataller, la paga del mes de Enero en que 
fallcció su esposo, y otra por vía de gracia, como 
asimismo la paga extraordinaria acordada para 
los cmpleados dc esta Corporación como bonifi
cación con motivo del elevado precio de las sub
sistencias. 

Otro, para que se cncarguc a la casa Busquets, 
por Ja cantidad de 725 pesetas, una maquina de 
cscribir sistema «VictoriaJ>, y a la casa Ellams, 
por la cantidad dc 750 pesetas, un aparato du
plicador, con destino al Negociado Central. 

Olro, para que se encargue a la casa Busquets, 
por la cantidad dc 725 pesetas, tma maquina dc 
cscribir sistema <Nictoria1>, y a la casa Trust ~Ie
canogrúfico, por la cantidad de 750 pesetas, un 
aparato duplicador sistema Eliams, con destino 
a la Oficina de Ceremonial. 

Otro, para que sc cncargue a D. Pedro Bofa
rull, por la can tidad de 449 pesetas, el pa pel de 
cscribir que con destino a los señores Concejales 
::;oliciü.t la Mayordomia Municipal. 

Otro, para r¡nc sc abone a D.a Dolores Cullaré, 
como viuda del Delincante D. Luis Rafols, la 
gaga del mes de Encro en que falleció su esposo, 
como asimismo la paga cxtraordinaria acordada 
para los funcionarios de esta Corporación como 
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bonificación con motiYo del eleYado precio d~ 
las subsistencias. 

Otro, para que se encargue a los Sres. Tort y 
Rofastes, por la cantidad de r,soo pesetas, 20 le. 
vitas con destino a los indh'iduos de una de las 
brigadas de la Guarclia Urbana. 

Otro, para que se encargue a D. Buenaventura 
San·et, por la canlidad de 550 pesetas, 20 pauta. 
lones con destino a una de las brigadas de la 
Guardia Urbana. 

Ot ro, para que sc encarguen a la casa l'r!edina 
6 fagines, por la cantidad de 320 pesetas; 7 varitas 
por I 54 pésetas; 12 bandas, por 685 pesetas, y a 1~ 
casa Castells, 30 vençras pequefias, por 66o pe. 
sctas, con destino a los llustres señores Conce. 
ja les. 

Otro, para que sc encargue al Ingeniero jefe 
de la Tnspccción Industrial, la instalación de un 
teléfono en el solar de la Trinidad, por la cantidad 
de roo pesetas la instalación, y 200 pesetas en 
conccpto de abono. 

Olro, para que se encargue a D. Eduardo Bosch. 
por la cantidad de 1,798 pesetas, los impreso; 
que en pcdido número 4.40I solicita el Negociado 
Central. 

Otro, para que se abone a D.a Antonia Ibom, 
como viuda del Vigilante de Consumos Juan 
Aimat, la paga del mes de Enero en que falleció 
sn esposo, y otra por via de gracia. 

Otro, para que se abone a D.a Josefa Boguñi 
y Batlle, como viuda del Celador de la Aaminio· 
tración dc Impuestos y Rentas D. Miguel Sant05 
Badia, la cantidad dc r,6r6'25 pesetas, en con· 
ccpto dc socorro por una sola vez, equivalentc 
a una anualidad del mayor haber percibido por 
su causantc durante dos años, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Basc 3.a de las que regulan 
las pensiones a las viudas y huérfanos dc los cm· 
plcados municipalcs, aprobadas en 9 de Junio 
dc 1903, en aíención a que el causante, según 
resulta del cxpediente instruído al èfecto, llevaba 
mas dc quincc años y menos de veinte de sen~cios 
prestados a esta Corporación. 

Otro, por el que se concede a D.a Concepciór. 
Pla Torre!', como viuda del Escribiente D. Fran· 
cisco Ibúñez Palcnciano, tm socorro por una SC1
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vez de 2,053'12 pesetas, equivalente a una anua· 
lidad del mayor sucldo percibido durànte dos 
años por el causante, por lle,·ar el mismo J1la) 

dc quincc y mcnos dc vcinte años de buenos ser· 
vicios, scgún resulta del expediente incoaào .J 
cfeclo; y de contormidad con las Bases que regu· 
lan las pensiones a las viudas y huérfanos de los 
funcionarios de esta Corporación, aprobadas en 
Consistorio dc 9 de Junio de 1903. . 

Otro, por el que, a partir del día r.o de NoVJe~· 
bre último, sc conccdc a D.a María del Rosarto 
Passarell y Bocquet, como viuda del J efe de Ne· 
gociado jubilado D. Joaquín de Gispert y Ferra· 
ter, Ja pensión anual dc 2,333'33 pesetas, eq~ü~·a· 
lontc a la tercera parte del mayor sueldo perctbtdo 
durantc dos años por el causante, por llevar ~~ 
mismo mas de vcinticinco años de buenos servt· 

~·· · · ··· 1 O I O 

dos 
po~ 
últl 
ci pa 
reco 
3ss· 
li da 
de ro 
pag 
~r:J 
un~ 



~ ~~ GACETA 211UNICIPAI. DE BARCELONA <•><·><.:-<:~x.;.~ 

Q de 

)tur a 
¡tnta. 
ie la 

edina 
li tas, 
rata 
J pe. 
once. 

]e!e 
le un 
tidad 
lS et 

¡osch, 
lfestl> 
badr 

><>~rra, 
]~~ 
eoo 

~~~a 
illiUS· 
antos 

l con· 
lente 
) por 
nidad 
aulan 
f: :. em· 
Junio 
;egún 
~va ba 
\ 'ÍCÍOS 

pción 
F ran· 
1 sola 
31lua· 
~ dce 
nili 

s ser· 
do al 
reg u· 
le los 
~s eo 

viem· 
~sari o 
e Ne
~erra· 
ui va· 
;ibi do 
·ar el 
servi· 

cios en activo; que en cuauto a la pensión corres
po!!diente a los mescs dc :Noviembre y Diciembre 
últimOS, que scgún informa la Contaduria :\Iuni
cipal no existe consignación para su abono, se 
reconoce a favor de la recurrente el crédito de 
,sg·ss peselas a que ascienden aquellas mensua
ifdades, para su inclusión en el Presupuesto hace
dero; Que se abonen a la referida viuda las 
pagas de los mescs ~e Agosto,. S~ptiembre y Octu
bre últimos que dcJÓ de pcrctbtr su esposo, cuyo 
importe consta en las respectivas nóntinas. 

COMISIÓN DE HACIENDA 

Uno, por el que, prcvio el pago de roo pesetas, 
se concedc a :Ramón Armansa Bailén el traspaso 
a su favor del puesto número 6r del Mercado de 
la Barceloneta, destinado a la venta de pescado 
{resco, del que era concesíonaria su boy difunta 
esposa Benita Melích Borrull. 

Otro, por el que se concede a Pedra Rius el 
traspaso a su favor del pues to número 246 del 
referido )fercado, destinado a la venta de fruta, 
del que era concesionaria su hoy difunta madre 
Rosa Rius, prcvio el pago dc roo pesetas, o sea 
el duplo dc los dcrechos de permiso cotTespon- · 
clientes, por habcr presentado la petición tuera 
Je plazo. 

Otro, por el que, prcvio el pago de roo pesetas 
por cada puesto en concepto de derechos de per
miso, se concedc a Pcdro Lazaro Mateu el tras
paso a s u favor dc los pues tos números 322 y 323 
del Mercado dc la Libcrtad, dcstinados a la venta 
de pcscado fresco, dc lo:,; que era concesionario 
su hoy clifunto padre Pedra Lazaro; y 2 .0 Que 
durante la menor cdad del adjudicatario, sea su 
seiiora madre, D.a Anlonia Mateu Batlle, respon
sable de cuantos actos sc cometan por aquél du
rante la rcgencia dc los rcferidos puestos. 

Otro, por el que, previo el pago de roo pesetas, 
se concede a Angcla Girbau Pascual el traspaso 
a su favor del puesto número g6 del Mercado de 
la Concepcíón, destinada a la venta de came de 
buey, del que era concesionario su boy difunto 
padre Isidro Girbau Riera; y 2.0 Que durante la 
menor edad dc la adjudicataria, sea su señora tia, 
D.~ Rosa Girbau Riera, responsable de cuantos 
actos se cometan por aquélla durante la regencia 
del referido pnesto. 

_Otro, por el que sc desestima la instancia subs
cnta por D. l\1atías Gelabert, solicitando la anu
lación del talón número 17,830, de importe roo 
pesetas, extendido a su cargo por el arbitrio 
s~bn, Apcrtura dc establecimientos, correspon
dtentc al año 1916 por el que posce en la calle 
de Llull, número 17, fabrica. 

Otro, por el que sc da dc baja en el padrón 
corrcspondientc, a partir de r.0 de E.nero del año 
actual, los 3 electromotores y tm generador de 
vapor que D. Valentin .l glesias tenía instalados 
en la calle dc San Andrés, número 410, por cuanto 
ya no existen dichos aparatos en el expresado 
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local, por haber sido substitnídos por otros apara
tos, cuya alta ha solicitado. 

Otro, por el que sc desestima la instancia subs
crita por el Sucesor dc P. C. Pundsack, solicitando 
la anulación. de un talón extendido a su carga, 
por el arbitrio sobre Apertura de establecirnien
tos, correspondiente al cjercicio de rgr6, por el 
que posee en la calle de ]a Diputación, núme
ro 253, bajos. 

Otro, por el que sc desestima la instancia subs
crita por la Socicdacl Martí, Llopart y Trenchs, 
solicitando la anulación de un talón extendido 
a su cargo, rclativo al pago del arbitrío sobxe 
Apertura de cstablccimientos, correspondiente al 
afi.o rgr6, por su fabrica sita en la calle de Pe
dro IV, número 423. 

Otro, por el que sc da de baja en el padrón 
con-espondíente, a partir de r.0 de Enero del año 
actual, el motor a gas que la sociedad anónima 
española Korting tenia instalado en la calle 
de los Pirineos, por cuanto ya no existe dicho 
aparato en el exprcsado local. 

Otro, por el que sc da de baja en el padrón 
corrcspondientc, a partir dc. 1.0 de Enero del año 
actual, el motor a gas que D. José ~La Subira 
tenia instalado en la calle de Ramón y Cajal, nú
merQ r8, por cuanto ya no e:xi.ste dícho aparato 
en el expresado local. 

Otro, por el que sc desestima la instancia de 
la sociedad G. Fargas Hcrmanos, solicitando 
la anulación de un talón, de importe 70 pesetas, 
correspondientc a rgr6, exlendido a su nombre, 
relativo al pago del arbitrío sobre Apcrtura de 
establccimientos, por el que posee en la calle de 
Caspe, número 67 bis, principal, por cuanto es alta 
en Ja matrícula industria l del refcrido año y viene 
obligada a satisfacer el arbitJio. 

Otro, anulando el talón número r6,4o6, del 
año rgr6, de importe 30 pesetas, extendído a 
nombre de D. Pedro Homet, relativo al pago del 
arbitrio sobre Apcrtura de establecimientos, por 
el que posee en la calle dc Pelayo, número 48, por 
enanto se trata dc un cambio de razón social y 
resulta satisfecho el arbitrio con·espondíente. 

Otro, por cl.quc se anula el talón número 23,003, 
correspondiente a 1917, de importe ros pesetas, 
extendido a nombre de la señora viuda de Jaime 
Trías, relativo al pago del arbitrio sobre Apertura 
de establecimíentos, por el que posee en la calle 
de la Diputación, número 109, tienda, y se e:>..'i:ien
da nuevo talón por el propio concepto y año, de 
importe roo pesetas. 

Otro, aprobando los siguientcs extremes: I.0 Que 
en atención a habcr invertido el actual concesio
nario del kiosco para bcbidas de la Rambla de 
Santa Mónica, frcntc a l Banco dc Barcelona, en 
los gastos çlc construcción e instalación del mismo, 
la cantidad dc 15,020'34 pcsetas, en vez dc -bs8o 
pesetas, a basc dc cuyo gasto se le concedió en 
scsión de zr dc .Junio dc rgro una prórroga ac 
la èoncesión por tres años, lo sea ampliacla ésta 
por otros tres años, dcbiendo terminar en con
secuencia el día ro dc Abril dc rgzr, quedando 
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al término de la conccsión, de propiedad del Ayun
tamicnto todas las obras y materiales del kiosco 
y sus acccsorios, que constan en las facturas jus
tificantcs del gasto inYertido por el concesionario; 
y que en cumplimiento de lo prevenido en la 
Instrucción sobre contratación de sen'Ícios pro
vinciales y municipales, en el último trimestre 
dc la conccsión sc anuncie nueva subasta para 
la adjudicación del kiosco, previa aprobación del 
correspondicntc pliego de condiciones por la Cor
poración Municipal; 2.0 Que se advierta a los con
cesionarios dc kioscos, q uc to das las mejoras que 
en ellos practiqtten revertiran al Ayuntamiento 
al térrnino dc la concesión, sin derecho a recla
mación ni a indcmnización alguna. 

Otro, por el que se anula el talón número 65,556, 
dc importe 165 pesctas, extendido a cargo de la 
Cooperativa La Constancia Sagrerense, por el 
arbitrio sobre Apertura de establecimientos, del 
año 1917, por el local que la mentada Sociedad 
ocupa en la calle de ?lfartí 1\Iolins, número ro, y 
se le extienda otro talón por dicho concepto y 
año, de importe 40 pesetas, que es el que debe 
satisfacer con arreglo a la tarifa de contribución 
industrial en que se balla incluída. 

Otro, pqr el que se desestima la instancia pre
sentada por D. José Cabestany Alegret, solici
tando lc sca reintegrada la cantidad de rz' 50 pe
sc tas que satisfizo a la Agencia Ejecutiva por el 
arbitrio sobre perros, correspondiente a 1917, 
por el qu.c figuraba en el padrón de dicho año 
como dc propiedad del mismo, en la calle dc Ari
bau, número 175, 2.0 , z.a, por cuanto de confor
midad con la regla 2. a. de recaudación de dicho 
arbitrio, vienc obligado a satisfacerlo. 

Otro, para que se proceda a la instalación de 
IS bombillas eléctricas en el Camino Antiguo de 
San Genís, de là barriada de Horta, situandolas 
en los puntos indicades en el aludido plano; que 
el coste dc instalacíón de las 15 bombillas eléc
tricas dc rcfercncia sea a cargo de la Compañía 
Barcelonesa dc Elcctricidad; y que el gasto de 
2,423'70 pcsetas que importara el consumo dc 
flúido y conservación de dichas luces elécbicas 
e impucstos correspondientes, sea aplicado a la 
consignación del capítulo g.0

1 articulo 2.o del 
prcsupucsto \igente. (Se aprueba con el dictamen 
una proposición incidental subscrita por los se
ñores Cirera y Guerra del Río, para que: r.o La 
regla 2.a, número 4 del arbitrio de mejoras, quede 
redactada así: <<Primer establecimiento del alum
brado público y mcjora del mismo•>; z.o La regla 4.a, 
en la partc relativa a la parte del coste de la obra, 
que se repartira entre los interesados, se modifi
caní en la siguientc forma: En el caso del articu
lo 2.o, número 4.0 , 6o por roo del coste del primer 
cstablccinúcnto del alumbrado público y So 
por roo dc las mcjoras; 3.o Todas las insta
lacioncs acorda das a partir de I. 0 de Enero del 
corricntc año y las que se acuerde en lo sucesi
vo, qucdan afectadas a lo prevenido en los 
extrcmos antcriorcs; 4.0 El Ingeniero Jefe dc 
la Inspccción Industrial y el señor Jefe de 

4 

la Sccción dc Hacienda, deberan redactar a 
la mayor hrevedad y someter a la Comisión 
dc Hacicnda un proyecto de los acuerdos ne: 
ccsarios para la perfecta adaptación de las insta. 
lacioncs de nuevo alumbrado y mejora del exïs. 
tenteJ a los preceptos del citado Real decreto 
de 31 de Diciembre de 1917.) 

Otro, para que se proceda a la impresión de 
28,150 hojas dc cupones para agregar a los títulos 
de la Deu da municipal del Interior de esta ciudad 
Serie A, cmisión de I.0 de Enero de rgo6, irnpre: 
sas a dos colores sobre papel especial con filigrana 
al agua, con nnmeración de seguridad eu el an. 
verso y rcvcrso, y el sello en seco del Ayuntamien
to, y encuadcrn.ados en tomos con su correspon. 
dicntc matriz; 2. o Que se solicite del Excmo. señor 
Gobernador Civil la exención de subasta para 
la imprcsión de las hojas de referenda, en aten. 
ción a la índole especial y urgencia del sen~ciG· 
3.0 Que una vez obtcnida la exención de subasta 
sc encargue la aludida impresión a la Casa Hen. 
rich y c.a, por el precio dc 0'30 pesetas cada boja; 
y 4.0 Que el gasto de 8,445 pesetas que importara 
dicba imprcsión, sea aplicado a la consignación 
del capitulo r.o, artículo 2.0 , partida g.a del,.¡. 
gentc Prcsupucsto. 

Otro, por el que se aprueba la distribución de 
fondos refcrente al mes de Marzo, por valor de 
6.ozo,ooo pesetas. 

Otro, para que sc reintegre a D. Salvador An· 
dreu Grau la cantidad de 1,721'36 pesetas, satis· 
fecha indebidamente según talones 12,571 y 
4,529, rcconociéndosc tal cantidad a su favor en 
un Presupuesto hacedero. 

Otro, acordando el enterado y en lo menester 
se aprucba la cesión que el Escdbiente D. José 
Vila Toha hacc a D. Eduardo Stem y Castel~, 
del crédito que por el importe de aumentos gra· 
duales correspondientes a los años rgr5 y rg16, 
le fué reconocido en Consisto1io de zg de Noviem· 
bre del año último; hcchos los descuentos regla· 
mentarios. 

CO~IISJÓN DE F0:\1E:NTO 

Once, concediendo, mediante las condicioll5 
fijadas por la Oficina facultativa correspondienti, 
los siguientes permisos: a D. José l\J.a Subici, 
para instalar un electromotor de z caballos y una 
fragua, dcstinados a taller de maquinatia, en h 
bajos de la casa número 81 de la calle de Ja Tra· 
vesera; a D. Juan del Campo, para instalar ur. 
electromotor dc 2 caballos, destinado a taller de 
correas, en los bajos de la casa número rog de la 
calle dc la Diputación; a D. Aimé Delqué, para 
instalar tres electromotores de r caballo cada 
uno, dcstinados a taller de calzado, en los bajos 
dc la casa número 304 de la calle de Provenza; 
a D. José Vcrgué, para instalar un. electromotor 
dc I caballo, destinada a taller de lampisteria, 
en los bajos de la casa número 73 de la calle ~e 
Balmes; a D. Joaquín Nolla, para trasladar set> 
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electromotores dc las fnerzas respectivas de 7'5, 
2, r, o'5, o' s y o'zs cab~o~, de;de la calle de :\lon
tsón, número ~· al cd1ftc1o numero 7 de la calle 
\ncha, y para mstalar en este local, otros tres 
~lectromotores de I, I, y o'zs caballos, dos hor
nillos de recocer y una fragua; a los señores Bur-
oa y Sastre, para instalar un electromotor de 
~ caballos, destinada a accionar un cabrestante, 
en el almacén situado en la calle de Marina, nú
mero 136; a D. José Castelló, para instalar un 
electromotor dc J; caballo, destinada a taller de ar
tículos de camisería, en el piso principal de la casa 
número 30 de la calle dc Tantarantana; a D. Gas
par Mampcl, on calidad de gerente de la Manu
factura Espafíola dc papcles fotograficos, So
cíedad anónima, para instalar cinco electromoto
res de las fucrzas rcspcctivas de 5, 3, I, I y o's 
caballos, destinades a fabricación de papeles fo
tograficos, en los bajos eH edificio número 480 
de la calle de Mallorca; a D. Francisco Oliveros, 
en nombre y representación de D. 7\-Iiguel Negre 
Oliveros, para instalar un electromotor de o' 5 ca
ballos, destinado a taller de broncista, en los 
bajos del edificio número ISO dc la calle de Urgel; 
a D. Jaime Viadé, para instalar un electromotor 
de I caballo, destinada a desnatar leche, en los 
bajos de la casa número 6o de la calle del Hos
pital; y a D. Pablo Colin, para instalar un electro
motor de r caballo, destinada a elevar agua, en 
los bajos de la casa número 62 de la calle de Cam
poamor. 

Otro, tpor el que sc acuerda significar a D . Fran
cisco Casany, en calidad dc gerente de la Sociedad 
anónirna Compafíia general de Coches y Auto
móviles, que debc modificar la disposición adop
tada en la instalación del electromotor que des
tinado a prcparación de forrajes ha solicitado 
practicar en los bajos del edificio número 77 de 
1a calle dc Lauria, de manera que con su funcio
namiento se ocasionau molestias al vecindario, 
hecbo lo cual sc resolvera lo que proceda respecto 
del permiso que ticne solicitado para la instala
ción del referida motor. 

Otro, por el que se significa a D . Ja:ime Herra 
que debe completar los pianos que tiene presen
tados, solicitando permiso para instalar un elec
tromotor, en los bajos dc la èasa número 237 de 
la calle de la Industria, de manera que dichos 
pianos se ajusten a los preceptes del título g.o de 
las vigentes Ordenanzas ~Iunicipales, hecho lo 
cu_al se resolvera lo que proceda respecto del per
nuso solicitado para la exprcsada instalación. 

Otro, signilicando a D . Andrés Morellón, que 
debe completar o modificar los pianos que tiene 
presentados, solicitando permiso para instalar un 
electromotor en la fabrica de paraguas establecida 
en la casa n(uncro 25 de la calle de San Antonio 
Abad, de manera que dichos pianos se ajusten a 
los preceptes del t ítulo g. 0 , etc. 
~tr?, para que, a fin de renovar el equipo de las 

maqutnas a vapor del Cuer-po de Bomberos, cuya 
ren?vación precisa por babersc inutilizado el 
antiguo a causa dc su prolongada servicio, se 
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adquieran 9 mangotes dc aspiración de 3 metros 
de longitud y 70 mm. de diametro interior, al 
precio de 128 pcsetas uno, 4 enchufes de I20 mm. 
al precio de 70 pesetas uno; y 6 enchufes de 70 
milímetros, al precio dc -+O pesetas uno; adjudican
dose el suministro a los señores Blasi, Sagués y 
_Pallas, por el prccio total de r,672 pesetas. 

Otro, para que sc proccda a la colocación de 
automaticos Ducasble, y modificación de las 
ruedas actua.lcs en los dos del eje trasero del auto
furgón número r del Cuerpo de Bomberos; adju
dica.ndose el surninistro a D. F. Petit Cuetara, 
por el precio dc 1,940 pcsetas. 

Otro, para que sc ponga a disposición de la 
J efatura del Cu01·po de Bombcros la cantidad 
de 500 pesetas, para instalar lamparas Nitra, de. 
300 bujía;; en el patio del Cuartel Central de dicho 
Cuerpo, en substitución del alumbrado por arcos 
voltaicos que actualmente se utiliza, debiendo 
la citada Jefatura dar cuenta, oportunamente, 
de la inversión de la referida cantidad; y Que las 
obras se ejecuten de a~uerdo con el señor Ingeniero 
de la Inspección Industrial a quien competa. 

Otro, para que se dcvuelva a ,D. Ramón .Massó 
y Marcer el depósito de 2+ pcsetas que constituyó 
en la Ca ja :\Iunicipal, ba jo resguardo número 5,842, 
con motivo de la construcción de un vado a través 
de la acera de la calle de Bertran, frente a la casa 
número I32. 

Otro, por el que se deniega el permiso solicitado 
por D.n Rosa Pi, para construir tma pared que 
divida en solares un tcrreno señalado con el nú
mero I9 de la calle de la Sardana. 

Otro, por el que sc significa a D. Manuel Llenas 
y Femandez: r .o Que para cursar su instancia 
solicitando permíso para construir un cobertizo 
en la casa n úmero 34 dc la calle dc Cambrils, debe 
modificar los planos presentados marcando la 
altura de + metros como mínimum para el aludido 
cobcrtizo y autorizarlas con su fuma; y 2.0 Que 
no puedc llevar a cabo las obras hasta que se 
halle debidamentc autorizado. 

Otro, por el que se ticnc a D. Fernando Vilallon
ga, en representación de D.n Concepción Rabell, 
por renunciado el permiso por el mismo solicitado, 
con igual reprcsentación, para ampliar las depen
dencias de servicio existentcs en el terrada de la 
casa número é del Pasaje J1:adoz, y reparar su 
cubierta; 2.o Que en méritos de la expresada re
nuncia dicho interesado debe satisfacer 31'92 pe
setas, importe del IS por IOO de la cantidad de 
212'8o pesetas, a que ascienden los derecbos corres
pondientes a las obras dcsistidas; y 3-0 Que en 
méritos dc la propia renuncia se tenga por anula
da la tasación dc los aludidos derechos formulada 
por la Sección z.a dc Urbanización y Obras, y 
que ha de hallarse pcndiente de cobro en la Ad- . 
minístración dc Tmpuestos y Rentas. 

Otro, por el qt~c sc c~ncede ~D. Juan C~vit el 
permiso que legahcc la mstalac16n de dos Juegos 
de pers.ianas, en la casa número I59 de la calle 
Laforja, mediantc las condiciones propuestas por 
la Sección 2.1\ de Urbanización y Obras; y 2 .0 Se 
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anula una se~unda tasación de dcrechos formula
da por la propia dependencia facultatiYa, con 
re::>pccto a las mismas instalaciones, y en la actua
lidad pcndiente dc coho en b. Administración 
de Jmpuest .s y Rcnt.ls. 

Otro, para que sc abone a D. ~Ianuel Cabarro
cas Cruz, gercnte de la casa Butsems y C.11 , la 
cantidad dc 249'36 pcsetas a que asci~nde la 
bonificación que corresponde por la reconstruc
ción de las aceras dc frcnte las casas números 94 
y g6 dc la calle de Gomis, y g, rr, 13, 26 y 55 del 
Torrente de Vidalet. 

Otro, por el que, modificando en lo menester 
los permisos conccdidos a la Socíedad general 
clc Aguas de Barcelona, con fecha rg de Dicíem
brc dc 1916 y 23 de Febrcro de 1917, para canalí
zar en las calles dc Aragón, Industria, Arto y 

• Ilabana dc la barriada de San Martín, se impone 
a la referida Comparua, en concepto de derechos 
dc apcrtura dc zanja, correspondíentes a dichas 
canalizacioncs, Ja suma de 398 pesetas que no se 
fijaron al señalar los derechos provisionales y no 
ha satisfecho la Sociedad concesíonaria; 2.0 Que, 
de con{onnidad con la liquidacíón practicada al 
efccto, sc ímponga igualmente a la mísma, en 
conccpto de dcrechos de ínstalación, la suma de 
31'50 pcsetas, como resultante de la diferencia 
de dcrcchos por este concepto, correspondíentes 
a la que resulta entre la longitud solicitada y 
concedida y la practicada en las calles de Jaime 
Fabra y Almogàvares, en virtud de los permisos 
conccdidos con fccbas rg de Diciembre de rg16 
y 23 dc Fcbrcro dc 1917; y 3.° Como consecuen
cia de los anteriorcs extremos se aumenta en 4' 50 
pcsctas la totalidacl del canon anual que en con
ceplo dc ocupación del subsuelo tíene impuesto 
la Sociedad general de Aguas de Barcelona. 

Otro, para que se ponga a disposición del In
genicro J efe Decanó de la lnspecci6n Industrial, 
la suma dc 2,ooo pesetas con destino a la adqui.
sición de carbón para la calefacción central de 
cstas Casas Consistm;ales, debiendo remitir opor
tunamentc los correspondientes comprobantes 
para unirlos al libramiento de su referencia. 

Otro, disponiendo que el personal correspon
dientc dc la Sección de Servicios viales proceda 
a la recomposición de los bordillos y aceras que 
puedan haber quedado destruídos con motivo 
de las obras dc reforma practicadas en la calle de 
Gelabcrt del Coscoll. 

Otro, para que se abone a D. J.lanuel Cabarro
cas Cruz, gerente dc la casa Butsems y C.n, la 
cantidnd dc 88'r8 pesetas a que asciende, de con
fonnidad con la g.a. dc las Bases relativas a l,t 
reconstruccíón de aceras, la bonificación que 
corrcspondc por la de las casas números 62 del 
Torrcntc dc Vídalet y 88 de la calle de Santaló. 

Otro, para qut' se abone a D. Antonío J uvé 
la cantidatl dc 8g'..¡.6 pcsetas, a que asciende la 
bonificaci6n <)UC corresponde por la reconsiruc
ción dc las accras dc frente las casas números II 
y !3 de la calle de Mora de Ebro y 27 de la de la 
Fuente Castellana. 

~~~ . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Otro, para que sc abone a D. "Míguel Costa 
Arús, rcpuesto en ellugar y derecho de los seño· 
res Pcdro ScgtÚ, S. en C., la cantidad de 459'66 Jlt
setas a que asciende la bonificación que corré--. 
ponde por la rcconstrucción de las aceras de frent~: 
las casas números 58 y 6..¡. del Paseo de la Bona
nova. 

Otro, por el que sc autoriza a D. J. Vicente 
Ramos, para construir las aceras de frente al solar 
dc su propiedad con fachada formando esquina 
en las calles dc Gelabert del Coscoll y Plaza del 
Prat; y 2.0 Que por la Sección 3.a. de Urbaniza. 
ción y Obras se facilite el bordillo necesario 
corriendo dc cucnta del peticionaria su colocaci6n: 

Otro, por el que sc autoriza a D. Agustín Jan
sana para construir las accras de frente la casa. 
fabrica, sita en las calles del Carmelo, Prat v 
Plaza del Prat; y 2.0 Que por la Seccíón de Ser
vicios viales, etc. 

Otro, por el que, en virh1d de haber tenninado 
el plazo dc concesión del scrvicio de explotación de 
los retretes y kioscos-ulinarios, adjudícado a la 
Compañía ¡..¡ouvelle des Chalets de Commodité, 
mediante subasta y cscritura públicas de fecha 20 

de Abril de 18gr, se declara caducada la conce
sión y rcvcrticlas a favor del Ayuntamíento hü 
instalacíoncs; 2. o Que, de conformídad con el an· 
terior artículo, sc proceda por el Ayuntamiento, 
dcntro de la mayor brevedad posible, a juicio de 
la AJcaldía, a la incautacíón de los retretes y kios
cos-urinarios construídos por la -expresacla Com· 
pañía, dclcgandose, para practicaria, al Concejal 
D. Miguel Munné y al Arqtútecto J efe de la Divi· 
sión dc Higiene, asistidos por el Oficial r. 0 de la 
Secretaria Municipal D. Miguel AUlet; 3.o Que se 
comunique a la Compañia la fecha que se señale 
para la incautación por sí quiere concm;rir a la 
núsma, previniéndole que, en el caso de no con· 
currir, no sc suspendeni por ello el acto, por aJec
tar el mismo a lm scrvicio público que no puede 
quedar desatendído; 4.0 Que no habiéndose cum· 
plido el rcqucrimiento de la Alcaldía a la Compa· 
ñía de fccha r6 de Noviembre de 1917, referente 
a que practique en los retretes y kioscos-urinarios 
las rcparacioncs dc todas clascs que sean nece
sarias para dejarlas en perfecto estado de con· 
servación, de conformidad con las g.a y r6.3 de 
las Bases por las cuales en r8gr le fué otorgada 
la concesión, lo verifique sin mas demora, pn:· 
viniéndolc que, en el caso de no haberlo efectuado 
por todo el día anterior al de la íncautación, lo 
realizan1. el Ayuntamiento a costas de la Compa· 
ñia, a cuyo cfccto en el acto de la íncautación Si. 

levantara la correspondiente acta, expresando en 
la misma el cstado dc conservacíón de las instala· 
ciones y las obras dc rcparacíón y substitución 
de piezas rotas que hayan de practicarse; y 5.0 Que 
al objcto dc que no quede desatendido el servicio 
pú blico dc los retretes dUl·ante el tiempo que 
pueda mcdiar entre las reparaciones de incauta· 
ción por el Ayuntanliento y la nueva explotación 
del servicio, se designe por la A~caldía a uno dc 
los cobradores de arbitrios como encargado de la 
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recaudación, con cargo a la cual se abonaran los 
!!astos del personal y material indispensables para 
Ïa continuación del scrvicio, de lo cual se formara 
seiJ!analmente la corrcspondientc liquidación, in
gresando a fondos municipales el sobrante que 
resulte. · 

Otro, para que se lleve a cabo la instalación del 
ahunbrado eléc~rico en el cuartelillo municipal 
de Santa CataJma, encargando dc la misma al 
Ingeniero Jefe dc la Inspección Industrial, cuyo 
coste, según el mismo informa, asciende a 68 pe
setas. 

Otro, para que sc proccda a la plantación de 
1o6 cjemplarcs dc Liqustrum japon1cum (truanas), 
en la Avenída dc la República Argentina, desti
nando la cantidad dc 300 pesetas a la adquisición 
de los arboles y la dc 200 a los trabajos de excava
ción y plantaciones. 

Otro, para que sc cncarguc al Ingeniero J efe de 
la Sección 6.a dc Urbanización y Obras, proceda 
con toda urgcncia a la rcnovación, por hallarse 
deteriorada por su uso natural, de la instalación 
cléctrica de los Talleres 11unicipales, que se lle
rara a cabo por el personal de aquéllos, 2. o para lo 
cual se autoriza a dicha Jcfatura para invertir 
la cantidad de 2,000 pesetas en la adquisición de 
materiales. 

Otro, para que sc entregue a la ~Iayordomía 
)lunícipal la cantidad de r,ooo pesetas, para la 
adquisición dc rnatcrialcs para el funcionarniento, 
conservación y entretenimíento del auto destina
do a los servicios dc la Comisión dc Fomento. 

Otro, para que se baga la snbsctipción, a nombre 
de ~ste Ayuntamiento, a las siguientes revistas 
técmcas, por los prccios anuales que se indican: 
1Reyue Horticolc>>, de París, 22 pesetas; <(Giardi
nagto>>, de Turín, 4 pcsetas; <(Garden Cities an 
Town Planning>>, de Londres, I2 pesetas. (Se aprue
ba con una enmienda subscrita por el lltre. señor 
Gardó, para que al dictamen se adicionen los si
guiente~ términos: subscripciones que en el mismo 
se menc10nan, se añada la s u bscripción a la <<Revista 
de Horticultura>>, 6rgano del Fomento Nacional de 
Horticultura, por la suma de 12 pesetas anuales.) 

COMISIÓN DE ENSA~CHE 

.Uno, por el que se auloriza al Director de Jar
dine~ y arbolado dc Ensancbc para invertir la 
can~tdad de z,ooo pesetas en la conservación de 
los ¡ardines de dicha zona. 
.~tro, por el que sc autoriza a la Sección de Ser

\1CIOS viales para invertir la cantidad de z,ooo pe
S(;tas en pago de jornales de machaqueo de piedra 
procedente del Morrot, medíante relaciones. quin
cenales que rcmitiní. dicha Sccción y con arreglo 
a las cualcs se verificara el pago. 

Otro, para que, moclificando en lo menester el 
~~erdo de 27 de Diciembre próximo pasado, re
. hvo a la plantación dc arboles de la especie de 
~os argcntca en la calle dc Provcnza, entre las 
e Entenza y Tarragona, se substituya dicha es-
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pecie por la de Bronssonetia Papyrifera (Moral), 
que por su rusticídad es mas adaptable a la cla.Se 
de terreno a que sc destina. 

COMISIÓ~ ESPECL\L DE COXSID10S 

Uno, para que sc adquicran con destino a Ja 
Administr~ción dc Impucstos y Rentas (Consu
m,os), los 1mpresos que s~ detallau, según pedido 
n~~ero 4,504 dc .1~ pr~p1a Administración, adju
dicandosc el scrVlClO a D. Eduardo Bosch por la 
cantidad de r,825 pcsetas. ' 

Otro, para que sc adquieran, con destino a la 
Adrninistración dc Tmpucstos y Rentas (Consu
mos), los impresos que se detallau, según pedido 
número 4,503, dc la propia Administración, adju
dicandose el servicio a D. Pedro Bofarull por la 
cantidad de r,8gg pesetas. ' 
. Otro, por el que se concede la baja de las espe

cies <1Conservas de hortalizas>>, del depósito domés
tico que D. Domingo Martí y Torres tiene esta
blecido en la calle dc l~osellón, número 303. 

Otro, para que se conceda la baja de las especies 
<cChufas y ¡..¡ucccS>), del depósito doméstico que 
D. Clemente ~lasana Florejachs tiene establecido 
en el Paseo de San ] uan, número rr. 
. Otro, por el que se da dc baja el depósito domés

tico que D. Guillermo Brigarolas Canals tenía 
autorizado en la casa número I4 de la calle de 
la Blanqueria, por resultar liquidada la cuenta 
corriente administrativa que por el mencionada 
depósito se le seguía. 

Ot!o, por el que sc da de baja el depósito do
méstlco que D. Juan Noguera Rovira tenía auto
rizado en la casa número 2 de la calle de Sallent 
por resultar liquidada la cuenta corriente admi~ 
nistrativa que por el mencionada dcpósito se le 
seguía. 

COMISIÓN ESPECIAL DE MATADEROS 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: una, de D. José Guix, de importe 474 pe
setas, por 237 viajes de carro entre los i\Iataderos 
general, de cerdos y de San ~lartín y otras de
pendencias del Ay'Untamiento durante los meses 
de Abril a Diciembrc, ambos inclusive, del_último 
año, a razón de 2 pesetas por viaje; y otra, de don 
José Gres, de importe 336 pcsetas, por el arreglo 
de las cuerdas dc los ternales de los )Jataderos ge
neral y de San Martín, durante los meses de No
viembre y Díciembre del año rgr6, y los de Abril 
a Diciembre, ambos inclusive, del año último. 

Otro, aprobando la rclación valorada de la 
Sección facultativa dc Uacienda y cuenta de im
porte z,ooo pcsetas, presentada por la Sociedad 
anónima Sancamicnto dc Poblaciones, por el 
material y trabajos efectuados para convertir los 
depósitos dc letrinas del Matadero general en 
pozos Mouras, cuyos trabajos han sido llevados 
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a cabo en \rirtud de acuerdo de 25 de Octubre del 
año última. 

Otro, para que, por habersc omitido involun
tariamente la consignación necesaria, se satisfaga 
al Matarife de ganado lanar D. Antonio Esquius, 
los habercs correspondicntes a su carga, a partir 
de r. 0 dc Enero del corriente año, y en lo sucesivo, 
hasta que la tenga propia, con éargo al remanente 
del capítula 3.o, a1iículo 7.0 del vigente Presu
pucsto, según informa la lltre. Comisión de Ha
cicnda; y que en cumplimiento del acuerdo con
sistorial dc r6 dc Agosto del año última, se añada 
en el primer Presupuesto una plaza. de Matarife, 
que ya vicnc dcsempeñando el Sr. Esquius, desde 
la última fecha antes citada. 

COMISJÓN ESPECIAL DE CEMENTERTOS 

Uno, por el que se reconoce, sólo para los efec
tes administratives, la transmisión del derecho 
funerarío a favor de los hennanos D. Juan y doña 
Pilar Viscarro y Espelta, concediéndoseles m1 
nuevo titulo por duplicada y traspaso con la 
clausula de «Sin perjuicio de tercera>>, del hipogea 
columbario B., de ê:lase 6.a bis, número 502 dc la 
Vía dc San Jorgc, Agrupación 6.a. del Cementerio 
del Sud-Oestc, mediante el pago de 10 pesetas 
por los correspondientes derechos de traspaso, 
IO por los dc duplicada, mas 2 pesetas por la 
nueva carta dc concesión. 

Otro, por el que sc concede a D.a. María Soler 
Camps y a sus hijos D. Miguel, D. Pablo, D. José, 
D.a Dolares, D.n Teresa, D.n. Pilar y D.a Mercedes 
Pratmarsó y Soler, el competente permiso para 
poder efectuar variàs obras de reparación en el 
pantcón dc su propicdad, número 49, del Depar
tamento z.o del Cementelio del Este, rnediante 
el pago de 20 pesetas por los correspondientes 
derechos de permiso, y con sujeci6n a las instruc
ciones formuladas por el señor Arquitecta encar
gado de Ccmenterios en su informe emitido con 
fccha r8 del corricnte mes. 

Otro, por el que se concede a D. Dionisio l\lillan 
y Albiac el correspondiente permiso para cons
truir una acera alrededor del panteón de su pro
pieclad, número 70 de la Vía de San Olegario, 
Agrupación s.a del Cementerio del Sud-Oeste, 
de superficie 6'36 metros cuadrados, y con la 
condición dc que sea ejecutada con piedra arenis
ca o caliza, haciéndose la concesión a precario, o 
sca sin que en ningún tiempo pueda el ínteresado 
alcgar derecho alguna sobre la propiedad del 
terrena ocupado, del qual podra usar libremente 
la Administrnción para los fines que le convcnga, 
pues sc sobrcnticndc que una vez tenninada la 
acera pasa a ser propiedad del Ayuntaroiento 
como a clueño que es del terrena en que se cons
truye, dcbicndo satisfacer 25' 44 pesetas por de
rcchos dc permiso, y ejccutar los trabajos baja la 
inspccción e inmcdiata vigilancia de la Secci6n 
facultativa, a la que debení.. dar conocirniento el 

8 

interesado del día de su comienzo y del de su ter
minación, sujetandose al Reglamento interior de 
Cementerios y demas disposiciones vigentes. 

CO:\llSlÓN DE CULTURA 

Uno, por el que sc acuerda dotar a las escuelas 
nacionales del Pasaj_: :\Ié~dez Vigo, número 6, y 
de la calle de Cataluna, numero r8, de un recipien
te con pequeños surtidores para que los niñ~ 
puedan bcbcr sin neccsidad de utilizar vasos y 
por el importe de 400 pesetas. ' 

Otro, para que, baja el presupuesto de r,ooo pe. 
setas, formulada por el señor Asesor Arquitecta 
dc esta Comisi6n, se practiquen las obras de re. 
forma que en el informe facultativa se mencionan 
en el local en que esta establecida la escuela gra: 
duada de la calle_dcl Conde del Asalto, número-57. 

Otro, por el que se aprueba la certificación v 
relación valorada de las obras de construcción del 
grupo escolar Baixeras, formulada por el Arqui
tecta Director de la Sección de Construcciones 
Escolares, y que su importe de 4,453'62 pesetas 
se abone al Contratista D. Antonio Busca, dedu
ciendo de aquélla el 10 por 100 de su cuant.ía, 
que quedara rctenido a los efectos previstos en 
el artículo 84 de las Condiciones de la subasti. 

Otro, aprobando para su pago las cuentas si
guientes: una de D. :Mariana Roig, S. en C, dc 
importe 225' 65 pese tas, por li bros con destino a 
la Biblioteca dc la Comisi6n de Cultura; otra dP. 
D. Manuel Corominas, de importe r,18o peseta~. 
por trabajos dc pintura en las Escuelas de ninos 
y niñas, instaladas en la Tenencia de Alcaldía 
del Distrito VII; y otra, de D. Francisco Casany, 
de importe 32' ro pese tas, por un auto utilizado 
por la Comisión de Cultura. 

COMISIÓN DE ASILOS Y ALBERGUES 
MUNIC1P ALES 

Uno, para que, habiéndose aumentado en el 
actual Presupuesto las consignaciones que fíguran 
en el capítula s. o, artículo 7.0 , para el sostenímir:n· 
to del Asilo del Parque y de los Albergues, desd~. 
r.o de Enero de este año, se ingrese como de cos· 
tun1brc en el Banco Hispano Colonial, Tesorero 
de la Comisión, mensualmente, la doza va parte 
de la partida, <1para sostenimiento del Asilo y ~ 
albergades, zoo,ooo pesetas~~. por lo que se refiere 
al Asilo, y la dozava parte de las partidas olavado 
de ropas, 1,000 pesetas11 y <<calefacción y material 
para tres albergues, 12,ooo pesetasl}, por lo que 
a albergues se refíere. 

PRO POSI CIONES 

Una, subscrita por los litres. Sres. Gardó, Llo· 
pis y J orge Vinaixa, interesando: <<Que para la 
celebración de actos civiles, inscripciones en los 
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r.acimicntos y casamientos, en cuanto requieran 
~tos la mayor solcmnidad, puedau celebrarse 
-~Jas Salas dc las Tenencia:; de los dlferentes Dis
~tos. con sólo avisar los interesados al Teniente 
de Alcalde con veinticuatro horas de anticipa
ción.• (Pase a la Comisión correspo11diente.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Llapis, Igle
~ias, Jiunné, Carabén, Balaña, :\Iir y ~1iró, Bata
lla. Jorge Vinaixa, Laporta, Arroyos, 1\lontaner 
\' Companys, intercsando: <<Que por exigencias 
éle Ja higiene pública, tanta como por las de con
reniencia de la mas pronta urbanización de la 
importantc barriada dc Hostafranchs, se proceda 
al pronto traslado, Iuera del término municipal 
de Barcelona, de los depósitos de acopio y venta 
de materias Jccalcs que 1<! Sociedad Mutua de 
Propietalios para la cxtracción dc letrinas, tiene 
~-stablecidos en la calle del Marqués del Duero, 
lindantc con la Plaza dc España.>> (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Llopis, La
porta, :\Iartí Ventosa, Yila 1\Iarieges, Cardona y 
~lller, interesando: <<Qué sc conceda la ca:ntidad 
de 500 pesetas al Insti tu to Salesiana de San José, 
5ito en la calle dc Rocafort, con motivo de la ce
!ebración de su ficsta el dia dc San José, para dis
tribuiria entre las familias pobres que concurren 
a Jas escuelas de dicho Instituta, con la interven
ción de los Concejalcs y del Tcniente de Alcalde 
del Pistrito. •> (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Gardó, Llo
pis, Balaña y Pagés, para que se interese del Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil, en su calidad de 
President e de la Junta provi~cial de Subsistencias, 
que sea lcvantada inmediatamente la prohibi
ción de exportar la pesca salada sobrante del con
sumo local.,> (Pase a la Comisión de Subsistencias.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Jorge Vinai
xa, ~fontaner y Batalla, interesando del Excelen
tisimo Ayuntamicnto dc ;Barcelona abone, a partir 
de I.0 de Encro de 1919, el itnpuesto de utilidades · 
correspondiente a los haberes de todos los funcio
naries que se haUen en situación pasiva y a las 
pen.,iones que por cualquier concepto sean deYen
~ïldas, anmentandosc al cfccto en la proporcíónque 
$!; considere necesaria el concepto correspondien
teal Presupuesto dc gastos para el próximo ejerci
cio eronómico. (Pasc a Ja Comisión de Hacienda.) 

Otra, subscrita por los lltres. Sres. Llopis, 
~Iartí Ventosa y Soler, interesando: <<Que el Ayun
tamiento asista en Corporación al acto de la jura 
dt la Bandera, que sc celebrara el día 3 de Marzo 
d~l corriente año; Que sc levante tma tribuna 
tn el Paseo de Gracia para que los Concejales y 
sus familias puedan presenciar desde ella dicho 
acto; y que se autolice al Excmo. Sr. Alcalde 
para que conceda el correspondiente penniso 
!Ji!ra levantar tribunas a Corporaciones con roo
hvo de la celcbración dc dicha fiesta.)} (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Jltrcs. Sres. Carreras y 
Candi, Soler, Salvat y Callén, interesando: <<Que 
se acuerde rcalizar el pago de la cantidad de 
1,219'o8 pesetas, importe de la liquidación por 
Derechos Reales e impuestos que con motivo de 

su pago ban de satisfacersc al Tesoro y al :\Iuni
cipio por la escritura dc cesión y venta de unos 
terrencs viales dc la Plaza dc las Glorias Catala
nas, atorgada en 22 dc Díciembre último por 
D. José Quiroga y .Jiaturana, como apoderada 
de D. Augusto, D.u. Dolorcs y D.a Yíctoria Jorda 
e Iglesias y dc su esposa D.n Luisa Jorda y ~Iartí, 
a favor del ::\lunicipio, por el prccio de 183,086 pe
setas, autorizada por el Notario de la presente 
ciudad, D. Leopoldo Rodés, a cuyo cfecto se pre
venga a la Contaduría Municipal que, con la ur
gencia que e1 caso pide, proceda a expedir un li
bramicnto de importe la cxpresada suma de 
1,2rg'o8 pesetas, a favor dc D. Albcrto Albert, 
Oficial 2.0 , Jefc dc la Oficina Niunicipal de la De
legación dc Hacicnda, para que ésta haga pago 
con ella de la referida liquidación.>> (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltrcs. Sres. Duran, 
Iglesias, Vila .Jfarieges, Llopis, Soler, Companys 
y .J1artí Ventosa, que traducida, es como sigue: 
<~Expresada la voluntad del país, en las elecciones 
del dia 24, y próxima la reunión del Parlamento, 
los Concejalcs que subscriben fonnulan la si
guiente proposición para que \'. E. ~e sin·a acor
dar: I.o Que sea declarada urgente; z.o Que el 
Excma. Sr. Alcalde, en nombre del Ayuntamiento, 
se dirija telegníficamentc al Gobierno pidiéndole 
que entre los primeros proyectos de ley que pre
sente a las Cortes, inmediatamente después de 
su constitución, figuren: el de una amplia amnis
tia po1· delitos políticos y sociales, el de la reforma 
de la Administración municipal, especialmente 
para las poblacioncs de mas de cien mil habitau
tes, con una amplia base autonómica; y el del 
reconocimicnto de la n.utonomía de Cataluña y 
de las demas regiones dc España que la .soliciten, 
estos dos últimos, en conformídad a lo pedido 
por la. Asamblea dc Parlamentaries del año rgr:7; 
y 3.0 Que para coadyuvar en lo posible a que_ en 
la futura lcy municipal queden sati:;fechas las 
aspiraciones formuladas en diversas ocasiones por 
el Ayuntamiento de Barcplona y las que la ex
periencia ha ido imponicndo, se constituya una 
Comisión compucsta de dicz Conccjales, presidida 
por el Excmo. Sr. Alcalde, para que prepare todos 
los elementos de inforn1ación que juzgue com·e
n.ientes, fomltlle en su caso las Bases que estime 
necesarias y practique todas las gestiones proce
dentes respecto del Gobiemo y de los Diputados 
a Cprtes por Barcelona.>} (Declarada urgente y 
tomada en consideración, se aprueba con una 
enmienda verbal del Iltrc. Sr. Duran, para que 
de la Comisión de refcrencia formen parte, ademas 
del Excmo. Sr. Alcalde, docc scñores Concejales; 
y procediéndose, en votación ~cereta, a la desig
nación de los mismos, son clcg1dos y proclamades 
por la Presidencia, los Dtres. señores siguientes. 
D. Emiliano Iglesias, D. José A. Mír y Miró, don 
Antonio 1\'fontaner, D. Antonio Martínez Domin
go, D. Luis Duran Ventosa, D. Carlos Jorda, 
D. Emique Vila, Mariegc:;, D. Luis Compan:ys. 
D. Mariano l\larti Ventosa, D. Jnan Soler R01g, 
D. Noel Llopis y D. Hamón Coll y Rodés. 

. . . . 9' ..... . 



Recaudación obtenida durante los días 15 al 21 de Febrero de 1918 

e o" e~: p·¡·o~ 

Propios y mon\ea, 
Mercadoa , . . 
Mabderos . . 
Tracoión urbana . 
Cemeo\erioa 
Pompa1 filnebrea , 
Aguas . 
Via publica . . . . 
t.icenciaa para oons\rno-

oiones . . . . . 
Servioioa espeoialea . . 
Salle munlolpal . . . 
EaLablenimientoa póbli-

cos • 
MulLaa. 
Cédnlaa persoulu 
Beoefioeooia . . 
lna\rncoióo pública 
Correcoión pilblica 
&ven\nales :1 
Renltaa . , . 
Recargo sobre I a Con\ri-

bnoión inda~Lrial . .1 

Impnesto de Consumoa 
lmpneato aobre cames 

freacaa . . . , ·1 
lmpne~lo sobre otraa es

pecua . . . • . 
lmpuulo aròttrioa adi-

oioúados . . . • 
Reoargo Bobre el impuea· 

lo por consumo del 
&lumbrado . . . .. 

Arbitrio sobre \ribnnaa v 
lnoornarioe. • . ·. 

Reintegro& 

Oia ló 

Pese tas 

100'-
1,077'79 
795'~5 

9,515'35 

259'-

597'80 
25'75 

211'20 

165' -

1,890'-

115'7(), 
17,676'90. 

- l 
22,024'80 

15,755'21 

Oia 16 

Pesetas I 
4,405'50 

14,0-29'05 
482'60 

2,451'78 

1,907'05 

785'-
458'!5 
475'-

297'-

5,075'45 

87,775'89' 

10,612'281 

5.0-l4'70 

TOTALnS . 70,206'05 155,795'41 

Oi<1 17 

Pesett\l; 

Oi4 18 

Pe~etll & 

550' -
6, 145'60¡ 
55~'80 
555'-

! ,051 '55 

170,165'15 
776'00 
9!5'55 

152'-

1,265'-

2,472'75 

57 ,225'3i 

16,551'87 

4,8~2'68' 

Oi4 1!1 

l'esetas 

5 ,49~:~~ 
198'01. 
916' -

1,198'-

8:i8'35 
47'5..J 

577' :s 
274'-

500 -

4,617'56 

37,~94...1 
20,222'541 

i ,050'27 ., 

Ula 20 

I osetn• 

2,14..J'10 
51,059'0! 

52fi' -

1,354'75 

5 ,026'71 
148'87 
547•75 

255'-

5,261 '55 

20,116'23 

9,752'02' 

6,926'88' 

Din 21 

Pese tas 

1,000' -
5,962'75 

460'95 
5,509'55 

'1'0 1'AJ.Fi 

6,053·&¡ 
52,SI;•H 
55,3.19'79 
17,250'68 

I, 159'50 6,889'8 

1 2 '750' 53¡ 190, 16.''52 
1 ,257'4Ql 2,691'55 

506'90 5,035'55 

55'- 1,156' 

500' 
5,155' 

115'70 
56.450'i! 

28,548'85 211 ,45S'Si 

2.'5,488'291 1~.611'60 
5,074 '()7 4!,953'81 

242,959'58 7~,824'72 81 ,077'75 86,6l8'59 694,461'00 

• • ••••••••• • •• •••• •••••••••••••••••••u.;;.:~llfM aa••u•••••••••• ..... •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••n 

Subastas y Concursos 

SUBASTAS 

AKU~CIADOS : 

Sc anuncia al público la subasta relati'a a les obras 
dc instalacióu de Wla tubería de acero asfaltado en subs
t itución de la actual canalización de las aguas de las 
minas de :.\Iont.aiia, desde la casilla de la mina basta la 
entrada de la calle de Salruerón, pasando por la Riera 
de San Migucl, hajo el tipa de I5,99·l'99 pesetas. 

El plic:go de condiciones, junto con Jos· demas docu
mentos, t.:~ta de maniñest o en el Negociado de Obras 
públicas de fa Secretaria municipal, para conocimiento 
dc las pcrsonas que deseen interesai-se en la indicada 
subnst.a, que sc verificara en estas Casas Consistoriales 
el tlfa 14 de Mnrzo pr6ximo, a las doce de la ~aiiana: 

<:> 

El dia 5 de Abril próximo, twn.bién a las doce dc la 
maüana y en cstas Casas Consistoriales, se celebrara la 

subasta de las obras para la construcción de un pabellón 
que debe conter.er Ull aparato destinado a la esterililll· 
ción de las cames 1:11 el Matadero general, hajo el tip.l 
de 6,877' 49 pesetas. 

La subasta relati ,.a a las obras de constrncción de u.: 
edüicio destinado a Tenencia de Alcaldía, Juzgado Y 
Dispensario médico en la Rambla del Triunfo (San .Yar
tíu de Provensals), bajo el tipa de 103,966'92 _pQetas, 

se celebrara el dia 29 de Marzo, a las doce de Ja mañana 
en cstas Casas Consistoriales. 

CONCURSO 

10 

Todos los súbados, en la Mayordòmía Municipal, 
estan dc mnuifiesto los modelos de impresos que se 
nccesitan pnrn Jas oficiuas municipa1es, a fiu de que 
los señorcs impresores que deseeu suministrarlos, pue· 
dan examinarlos y presentar notas de precios. 
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Cuerpo Médico Municipal 
oiSPENSARIO OPTAL.M:OLÓGICO 

Esr AnfsTlCA DEL MES DE El\"ERO DE. 1918 

Enfermos en tratamicnto del mes anterior 
Enfermos ins;! resados. . . . . . . . 
Total de enfermos tratados . 
~úmero de visites practicades 
i\úmero de operaciones. 
pequeñas intervenciones . . 
Enfermos dados de alta. . . 
Enfermos en tratamiento para el mes próximo . 

29-t 
45 

559 
1,027 

5 
21 
75 

224 

NOSOTAXIA 

Regiórz strpercíliar 

Chalacíón. · · · 
Absceso . . . · 
Entropión espasmódico 

Región palpebral 

Triquiasis. 
Blefaritis . 

.~parato !agrima/ 

Flemón del saco. • .· 
Dacriocistitis aguda 

La~rimeo. 
Mucocele. 

Con;antiva 

crónica 

Oftalmia purulenta. 
Cicatrices gtanulósas .. 
Conjuntivitis subaguda 

aguda . 
» crónica . 

tracoma tosa 
flictenular . 

) cruppal. 
folicular. 

Pterí¡¡ión . 
Simbléfaron . 
Quemaduras . 

Córnea 

Leucomas. . . . . 
Queratitis flíctenular . 

intersticial . 
Absceso . . . 
Pannus. . . . 
Cuerpo extrai!o. 
Ulcera simple . 

.Iris 

Iritis. 

serpiginosa. 
traumatica . 

•• o • 

Suma ¡• sigue. 

I enfermos 
2 :t 

5 » • 

8 » 
15 r 

I ")) 

8 l) 

7 :t 

I )) 

l ) 

5 » 

18 » 
2 » 

'· 22 )) 

2 )) 

61 » 

15 
. 

» 

5 "j) 

5 li 

" 
" 

5 lt 

7 ,. 
17 " 
5 )) 

4 :1> 

li '» 

2 » 

9 » 
4 » 

1 ,. 

__ 1_ 1 » 

240 enfermos 

Suma anterior . 

Cilerpos cili ares 

Iridocicli t is cr ónica 

Coroides 

C oroïditis diseminada. 
C orioretinitis 

.. 

Escler ocoroiditis . . 
Coroïdit is macular hemorragica 

Glaucoma 

Inflamatorio crónico 
Absoluto 
Simple. 

Vflreo 

Hemorragia 

Crista/ino 
Afaquia .. 
Catarata senil incipiente. 

• senil . . . . 
1> complicada . . 
» polar posterior . 

Retina 
Pigmentaria 
Albuminúrica. 
Especifica. • 
Despr~ndimiento 

Hemorragia macular 

Nervio óptico 
Atrofia simple 

• postneurltlca 
Hemorragias de las "ainas 

Trastornos visuales sin lesión apre
ciable 

11 

Ambliopia alcohol-nicótica . . . • . • 

Anomalfas de la refracción 
Astigmalismo hipermetrópico compuesto. 

» miópico compuesto 
» mixto 

Miopia. 
Hipermetropia . 

Anomalfas de la acomodacíón 
Presbícia 
Paralisis de la acomodación. 

Trastornos de la motilidad 
Estrabísmo convergente . 
Paresia del recto externo 

0/ras enferrnedades 
Atrofia de ambosojos . 

Total. 

·- . 

240 enfermos 

2 

I 
4 
4 
1 

4 
4 
2 

1 
7 

14 
1 

1 
1 
1 
1 

4 
1 

2 

4 
4 
2 

11 
8 

4 
1 

ê 

)) 

» 
l) 

"/) 

» 

» 
» 
)) 

) ) 

» 
» 

• .. 
,. 

» 

~ ,. 
» 

» 

" 

,. 
,. 

- lt 

)) 

,. 

» . 
" 

» 
» 

)) 

559 enfermos 



Casa Municipal de Lactancia 
PUERICULTURA INTRA Y EXTRf\ UTERINA 

SERVJClOS PRESTXDOS DURANTE EL ~IF.S DE ENERO OE 1918 

Nii\os inscritos en el dia 1. 0 de est e mes . . . . 3-15 
; 

N ... ·. d d t 1 { sanos . . 58 
1uos mgresa os uran e e mes. enfermos . 26 

Total. • 8-1 

Bajas ocurridRs por distintos conceptos 75 
Quedan inscritos el dia última de me? . 556 

Litros de lerhe suministrados; 

Pura . . . . . . . 
Diluída .... . . . 

7olal. 

to,C45 
5€0. 

~ -

10,605 

Pesadas de ninos practicadas durante el mes. ¡552 
121 

CJasificación de los niños ingresados 
duran te el mes 

J.• Por su edad !'peso: 

F..dRdee llom. P. ai.umo P. minimo P. medi o -------- -
De I dia a 15 dí as 9 .¡,770 2,850 5,560 
!d. 15 días a 1 mes. 15 5,020 2,870 5,950 
I d. 1 mes a 2 meses . 20 5,050 5,250 4,015 
I d. 2 meses a 5 meses 8 4,820 5,500 4,271 
I d. 5 íd. 4 íd. 7 6,050 4,450 5,174 
}d. 4 {d. 5 íd. • 6 6,450 4,850 5.458 
I d. 5 f d. 6 íd. 1 5,400 5,400 5,400 
I d. 6 I d. 7 íd. 2 7,550 5,750 6,650 
I d. 7 I d. 8 íd. 5 7,700 5,650 7,050 
I d. 8 I d. 9 {d. 5 8,000 6,700 7,500 
I el. 9 ld, 10 {d. 4 8,100 4,590 6,485 
ld. 10 íd. 11 íd. 2 8,900 7,400 8,150 
ld. 11 íd. 12 f d. 2 7,500 5,700 6,600 

2.• Por la alimenlación anterior al ingreso: 

Lactancia materna, sanos . . 21 
ld. ld. enfermos . S 29 

Lactancia nodriza, sanos . 2 
l d. íd. enfermos 2 

Lactancia mixta, sanos . . 15 
I d. íd. enfermos . 8 

Lactancia artificial, sanos . . 20 
ld. íd. enfermos . 8 

Total. 

3. 0 Por los e(eclos de la 

Lactancia mixta: Leche de rnadre y leche de 
vaca, sanos . . . . . 8 

ld. fd. Leche de madre y leche de 
vaca, enfermos . . . . 

ld. icl. Leche de madre y Ieche 
condensada, sanos . . . 5 

ld . íd. Leche de madre y leche 
condensada, enfermos. . 5 

ld. ld. Leche de madre y papilla, 
sanos . . . . . . . 4 

ld. fd. Leche de madre y.papilla, 
enfermos . . . . . . 4 

Total. 

4 

25 

28 
84 

25 

12 

Lactancia artificial: Leche de vaca y leche 
de cabra, sanos. . : 12 

I d. !d. Leche de vaca y leche 
de cabra, enfermos. . 5 

I d. íd. Leche de vaca y Jeche 
condensada, sanos . . 7 

I d. íd. Leche de vaca ~ leche 
condensada, en ermos. 2 

I d. íd. Leche de vaca 9 pa pilla, 
sa nos . . 

I d. fel. Leche de vaca y papilla, 
entermos . . . ---

Total. . . 28 

CJasificación de los niños ingresados eufermos 

Del aparato digestiva . . . 
ld. fd. respiratorio . . 

De distrofias . . . . . . 
ld. infecciones (sifilis, etc.). 
ld. otras dolencias . . . . 

s 
9 

6 

Total. . 2ò 

Causas de las bajas 

Por destete . . . . . . lS 
ld. defunción. . . . . . . . . 1~ 
Id. otras causas (cambio de residencia, de lactan· 

cia, etc.) . . . . . . . . . 42 

Total. . . 73 

Resultados obtenidos en los infantes some· 
tidos a ln Lactancia materna 

Niños inscritos el dí a 1. 0 de mes. . . 614 

Niilos in"'resados duran te el mes . . 40f sanos. · 50 
o t enfermos 10 

Bajas por distintos conceptos. . . . . . . . . 00 

Niños ingresaclos el dfa última del mes 56~ 

Promedio de au mento diario de peso 

21 niños de O a 5 meses . . . . 
14 íd. de 5 a 6 íd. . . . . 
I: íd. de mas de 6 i d. . . . . 
12 íd. con falta de éxito. 

25' 12 gramo; 
16'54 íd. 
15'86 íd. 

Número de pesadas practicadas durante el mes. 1~1 

Resultados obtenidos en los infantes sorue· 
tidos a la Lac tancia artificial 

Promcdio de aumento diario de peso 

14 ninos de O a 5 meses. 
20 id. de 5 a 6 fd. 
61 íd. de mas de 6 fel. 
54 íd. con falta de éxito. 

!8'08 gramos 
14'0-1 íd. 
14r04 !d. 

Nifios criados con la Lactancia mixta 

Promedio de au mento diario de peso 
15 niños de O a 5 meses. 
16 íd. de 5 a 6 ld. 
56 íd . de més de 6 I d. 
26 íd. con falta de éxito. 

21 '67 gramos 
16'01 íd. 
12'01 íd. 

Prom -
Núm 

\10 

"· 
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26 
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614 
30 
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.. . .. . GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

.Mortalidad 

De o a 5 m~ses. 
rd. 5 a 6 '.d. 
!J. mas de 6 I d. 

Aiortnlidad general 

~úmero de niiios }nscritos. . 
• • » ,. 1ngresados. 

faUecidos . · • · · · · 

Prornedio de mortalidad por 100. 

A ualisis ordinarios 

LECflE.RÍA 

Núm. I . 
' 2 . 
, 5 . 
J 4 .. 

DI~NSIDAD OR !CM A 

llhlm• llinlm1. Jdh lm• 

55'5 
1$2'6 
51'6 
5?1'4 

25'4 
:e'2 
28'6 
28 

-
'8 2 

5' 
4 
5' 

2 

2 

llinlma --
1'5 
2 
2'8 
2 

2 
2 
9 

556 

15 

5'65 % 

AOlDEZ 

llhim• líinlll!,& ----
~o 17 
21 17 
21 17 
20 18 

Operaciones de anélisis praclicadas durante el mes, 
;in inclulr en elias la preparación de reactivos, 411. 

Ana lisis extraordinarios 

.. -... .. 
;;¡ 

~ 
a .. 

·j 
.. ii • :; ; .. .. ;; .,. 

a o ~ ~ j ... .. .. .. ... .. ... .. 
N.0 I 1,029'2 87'90 2'60 4'20 5'50 (*) 
' 51 1,081 I 87'70 5'20 5'50 5' JO (*) 
. 4 1,0321 38'10 2'501 5'70 5'05 (*) 

(•} Englobades en la caseina. 

Ex amen micro~oópico 

-

:: 
o ]~~ "o ... o ··- ~ -. v.rc.-. :- "';: 
"" .... o 

----
12'10 0'58 
12'5(1 0'55 
12'00\ 0'55 

Practicóse varlas veces duraote el mes el de cada una 
de todas las leches y no se encontró nada anormal . 

No se halló nunca el baci lo de Koch'. Las r eacciones 
con la tintura de yodo fueron slempre negati\las. 

Secoión de Pediatria 
Consultot'lo piU'n n l ñ os 

~iOos ingresados durante el mes . . 
Xiñas ingresadas durante el mes . · 

Total de ingresados duran/e el mes 

De menos de un mes. . 
De uno a tres meses. . 
De Ires a se is meses . 
!le seis meses a un a ilo. 
De més de un año . . 

53 
52 

85 

5 
24 
19 
28 

9 

~ñm. de vis itas practicadas {su clas iücación): 

En(ermedades /oca/es 

Del aparato digestívo y anexos . 
1
1
d. id . circulatorio . . . 
d. íd. respirator io . . 

td. fd. génito·urinar io . 
/d, íd. de la iner vación . 
td. !d. locomotor . . 
~e la pi el y tejido celular. . 
e los sentidos . . . . . 

• • t • • • • •. • • ••• • • 

122 
15 

524 
5 
2 
6 

66 
I 

54 1 

• 165 

Enfermedades generales 
Distrofias . . . . . . 
lnfecciosas y contagiosas. 87 252 

Fallecidos. . . . . . ' 2 
Scn•icios complementario.<; 

Tratamiento por inyectables: 
Núm. de inyecciones hipodérmicas aplicades. 16 
I ntervencione:. operatori as . . . . . . . 12 
Núm. de visitas a adultos por razón de lactan· 

cia mixta . 2'ID 
Vacnnaciones. 25 
Anélisis de orina 8 
Certificados . . 52 

Total dc Sl'l'vicios prcstados. 

521 

1.114 

Servicios prestados en el dispensaria de Gracia 
. Dr. Cosp 

LACTANCIA ARl'lr'ICIAL 'i l\IIXTA 

Niños inscritos el 1.0 de mes. 
Jngresados durante el mes. . 
Bajas por distintos conceptos. 
lnscritos el liltimo de mes. . 
Pesadas practicades. . . . 
CQnsultas. . . . , . . . 

LACTANCJA \'IGJL,\OA 

Niños inscritos . 
Examen de leche . 
Consulta general . 
Niños pesados. . 
Vacunaciones . . 

Servicios presta dos en el dispensaria de S. Mar/in, 
Dr. Fon/anil/s 

Niños inscritos durante el mes . . . 
Pesadas practicadas. . . . . 

Servicios prestados erz el dispensaria de S. Andrés, 
Dr. Flotats 

Niños inscr itos durante el mes . 
Pesada s practicades. . . • . 

Secoión de tooo-ginecología 
Tocologia • 

Embarazadas que han ingresado durante el mes 
actual, primlparas . . . . . . . . . 

Embarazadas que han ingresado durante el mes 
actual, multípares . . . . . . . . . 

Embarazadas que han ingresaclo durante el mes 
actual, puerperales . . . . . . . . . . . 

Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 
primípares . . . . . . . . . . . . . . 

Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 
multípares . . . . . . . . . . . . . . 

Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 
puerperales. . . . . . . . . . . 

Ginecologia 

Enfermas ingresadas durante el mes actual. 
!d. en meses anteriores. . . . . 

Número de visitas practicadas en la Sección 

Servicios tocol6gicos pra<'licados a domici l i o 

Aplicaciones de forceps. . . . . . . . . . 
Versión podalica. . . . . . . . . . . . . 
Extracción manual del fcto por presentación de 

nalgas . . . . . . . . 
Extracción manual de la placenta 
Visitas a embarazadas . . 

ld. a puérperas . . . 
Placenta previa . . . . 
lnyecciones de aceitc gris. 

Total de serl'l'cios practicados duran/e el mes. 

57 

126 

52 

141 

506 

2 
I 

2 
2 

10 

659 
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Servicio Tocológico 

Resumen esladfslico de los servicios tocológicos 
preslados por las Comadronas municipales 

UasJficaciófl de las parturien/as: 

Primípares 
Multíparas. 
Casada s 
VJUdas . 
Solte tas 
Menores de 20 años 
De 20 a 50 ícl .• 
!d. 50 a 40 frl .. 
ld. 40 a 50 fel. • 
Mayores de 50 I d .. 

Clasijicación de los par/os: 

De término 
Prematuros 
Simples. 
Gemelares. 
Eutócicos . 
Distócicos. 
Abortos .. 

' 

56 
125 
144 

5 
12 
15 
84 
51 
11 

149 
lO 

155 
4 

155 
4 

Clasijicación dc los recién-nacidos: 

Varones 
Hembras . 
~acidos vivos 

ld. muertos 
Con tJicios de conformación. 
Oe peso inferior a 2,500 gramos 
lc!. 2,500 a 5,000 gramos 
Id. 5,000 a 5,500 !d. 
ld. 5,500 a 4,000 íd. 
ld. 4,000 a 4,500 íd. 
I d. 4,500 a 5,000 íd. 
ld. peso superior a 5,000 gramos 
En presentación de tJértice 
!d. íd. de nalgas 
!el. f d. de cara. 
I d. !d. de hombro. 

Alumbramienlo: 

Esponténeo 
Artificial 

Puerperio: 

Normal. 
Patológico. 

&! 
75 

IS% 

152 
16 

157 
2 

I~ 

s 

,. ................................................................................................................................................... .. 

Disposiciones de .la Alcaldía 

BAN DO 

Sciiulnda po.ra el dia 3 de Marzo la clasificaci6n de los 
mo7-0S comprendidos en el recmplazo del aüo actual, se 
hacc prcscnlc a quie~u:-s deseeu bacer uso de los beneficios 
que les concccle el ari. 108 dc la vigeute ley de reclula
miento, por ha.bcr siclo sorteados en los pueblos de su 
nnt11ralcza, que a lal acto debenín presentarsc precisa
mentc el dta<.lo día 3 ante la 'l'eueucia de Alcaldia que 
les corrt•spomla, scgún el domicilio que tengan en esta 
ciudad, acompañados de dos testigos y provistos de 1111 

certificada de residencia, que les seni expedida gratuita
menle por el Alcalde de su 13arrio, preda inst.ancia di
rigida al Illrc Sr. Presideute de la Sección, pidiendo, en 
virtnd del beneficio a que antes se ha aludido, ser talla
,}os y recouocidos eu esta ciudad. 

Esta Alcaltlía eslimn asimismo deber recordar a los 
inten·sados las sigtúcntcs djsposiciones contenidas en 
el vigcntc Rcgl~amcnto para la aplicación de la exprc
sath ley: 

Art. r 33· r ,os honorari os que por reconocimieuto 
dc ll107.0S devengucn los métlicos titulares, seran los 
consiguados cu el ort. 104 de la ley, con cargo a los fon
clos municipalcs, siu que pueda exigirse a los 111ozos, 
cualquiera qut• fucse sn posición social, pago de derecho 
nlgnno por t.nl scrvicio. 

Art. 136. A fin de facilitar a los mozos la formacióu 
dc los expcdiNtlcs dc cxcepción, para que puedan jus
tificar en licmpo oportuno el dcrecho que tienen a dis-

fru tar las que nleguen por motivos de pobreza, los Se. 
cretnrios dc los Ayuntanúentos estan obligados a in[or· 
maries por escrita, gratuitamentc, acerca de los docmnen· 
tos y tr{uni tes accesnrios. 

Art. 137. J,os Ayuntamientos y Cornisioues Mixlas 
debcn, n soJicitn<l de los interesados, reclamar oficial· 
mente dc los Juzgados Mui:ti.cipales, parroquias y dem:i! 
oficinas, Ja cxpedici6n gratuïta y eu papel sellado de 
dicz cénlimos, exigida por la ley del timbre, que deberau 
facilitar los reclamantes, cuantos documeutos y certifi· 
cacioues sean necesarios para acreditar las excepciones 
que sc alcgucu por moti vos de pobreza, sin perjuicio de 
que los intcresados abonen los gastos de pape! y dm· 
chos correspondieutes, con arreglo al art. II5 de la lcy, 
en el caso cle no acrcditarse aquélla. 

Art. 15ú. Los mozos que hagan uso de la autoriz.l· 
ción que les concede el art. xo8 de la ley para ser recon~T 
cidos au te nu Mnnicipio o Consulado que no sea el de ;l 
alistamiento, dcbcrún solicitarlo del Aytmtamient!J o 
Consulado dt~ la localidad doude 'residan, en la fonna que 
expresa el fonuulario uúm. 3 de este Reglamento, con 
Ja anlicipacióu necesaria para que sean reconocidos 
precisamcu te el plimer domingo del mes de Marzo, a fin 
dc que los l\LLUÜcipios de su alistantiento tengan noticia 
dc ln clasificacióu acordada antes del tercer domingo del 
ci tado mes. 

14 

En las 'l'encu.cias tlc Alcaldfa se facilitarú. gratuita· 
mcnte imprcso el fonunlario que se çita en el articulo 
anterior. 

Bnrtelona, 20 l<'ebrcro dc 19l8.-E/ Alcalde, l'Y1ANIJ6(, 

MORAf.Y.:S l;Al~l!:JA. 
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Clasiñcaoión de los asistidos por edades y períodos de la vida 

gNFliRMEDADES INFECC!OSAS 
T OONTAGIOSAS - - - ---- -- ---- ----- ----

De 1nlis 
llasta 5 de li me- ~e mA~ De mas De mas De ml\e De mt\s Dc mas De mAs De mt\B 
mese~ ses n. li 9n1~01~ 6 de 6 •tl8 deJ8 n.20 de20a 26 de 25nd0 de4o aso de SOnSO deSO 

TOT ALBS 

PARC!A.LES 

nfios ·' n itos 

_ ___._ ----- "· I~- v. ! H . ..!:_J~ ..!:_J H. "· I H. 2-J.!:.. ~~~ ~ ..!:_ ~~ -v-.-~-,B-.-1--v-.--11-.-

firaela 
( Alta~ . . . I - - 2 - I - 1 2 

· ( Muer~os. . . - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

Smmpión 

Traiamien~o . - - - - - - - - - - - 1 - - - - - - - -
1-{ Alhs. • . 

• 
1 

Muertos. . . - -
\ Tratamienlo . - -

4 
1 
5 

2 4 '5- 3 - - - ---------
2---- - -- -- ------ -
1 4 4-- 1- - --- -

\ Altu. . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ( ~r~
6

t~!1~~to : = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 
, . L . · \ Altas , . . - - 2 - - - I - - - - - - - - _ - - _ _ 
.~g!na .Y ~TJRgl- Mnertos. . . - - - - - I - 1 - - •- - - - - - - - - -

111 d!flénca. · ( Tratamiento . - - - I - - 1 - - - - - - - - - - - - -

\
. Altas . . . - - 5 - - 1 1 I - - - - - - - - - - - -

e•qnelacbe . Muor~os. . . - - _ - - - - - - - - - - - - - - 1 ,_ - -

( Tratamiento . - - I. i 

!lifermedades ti- Í Al\&s · • • - -
foideas . . . 1 ~uetrto~. ·, · - - - - - - - - - - - - - -

\ .ra aüaen.o. -:. - - - - - 3 2 2 - I - 1 2 - - - - - -

1 -1 -
!-----

l'.!fermedildes \ Altas · · · - - - - - - - - -

puerperalus. ·( ~rU:::!~~~to .: = = :, = = = = = = = = = = = = = .- = = = 
1----------

1- - 1 1-----al&rmitentes pa-\ Altas· · · - - - - I - - - -
IGdieas. . · / Maerto~.. . - - - - - - ' - - - - -

Trabm1ento . - - - - - - - - -- I - I - - - - - - - -

9 
l 
8 

5 

1 
',4 

5 
4 
1 
7 

5 

1 
lO 
2 
6 

2 
I 

2 

2 

4 

5 

2 

¡filis . 
\ Altas. . . - I - - - - - - 2 I 8 :::! 10 8 2 2 - - - - 2!l 14 

·(~r~6;;~~~~to: = = = = -1 = = = !s --1 -t7 4 25-5 -;j - 5 = = = = ro to 
\ Altas. . . - - 2 4 4 5 4 8 12 I: 5 6 13 19 22 55 4 6 - 1 66 1:15 

· Muel'tos ... - - - - - - - - - - - - 2 I 5 I 1 - - I 6 5 
I Tro.tamienLo. - - 5 I 4. I 6 8 2 3 1 2 6 10 6 14 I 2 - - 26 45 

ri pp&. 

I AHas . . . - - 1 - 1 - - - 2 5 •I ' 5 10 15 4 5 2 - - - 21 24 
1bmulosis . I -... 1 2 2 · 1 wuerto~. . . - - - - - I - I 2 1 2 - - - - - - 5 7 

\ 1'ratamiento. - - - - I 1 5 4 6 16 8 9 17 15 11 10 3 - - - 49 55 
llu enfHmeda-1 Altas. - - 5 5 2 2 6 5 7 6 5 5 10 15 6 9 - 5 - - 58 48 
tes in(eccíoPasl Muertos . .. - - 1 - - - - - - - - - - - - 1 - - - - 1 t 
Jcontagiosas .I Tratllllliento. I - 5 5 7 4 9 6 5 6 ¿ [_ I 5 9 9 2 - 1 - - ~ ~ 
Tor.<\i.ll:SPARCIALES .. 2 1 29 22 29 29 52 5i1 62 56 51 1 55 99 99 76 80 11 12- 1 ·2 391 57!'> 

1lermedades co-\ Al~1s . . . '19124158 ~ ï O S:Ï 8ï 82 84 88 W M ';)4 W I !4 120~ 4s 82 5 /s 707 "'"'95; 
1110068 ·¡ Maertos. • . 4 5 9 7 7 2 5 I 4 I ll : 4 5 15!1 14 9l 17 5 4 59¡ 55 

· · · Tratamiento . 14 9 99 84 59 56 69 76 55 105 28 56 89 191 104 204 55 85 5 14 57ti 860 

TOl'ALES PA.RCIALES. . 37,58 2W.210 755¡i22 159 1!}9 144 194 -;¡m- 201 40': 235!:W ~~184 sr-w , ,5<12¡ , ,872 

RE SUMEN 

"j• deentormodadu lofocolosu l ' "'I \!2 29 Q9 521 59 '621 56 51 55 991 •• 
~!aiea de enfermedades comunes 57 ~ 246[ 2.10 ~ 122 159 :59 ~, 194 ~~.!22 20i ~ 

Totales generales. 5$l 59 275 252 165 l t l 191 198 W6! ~50 I tol !<16 506 .50<1 - ' . 

76 • 80 111121- 1 2 58 I 575 
235 425 ~~~ ~ 2G 1,542 1 ,87~ 

509 505 1125;196 91 28 J,í5.12,247 

A 1'1!!itM h•chns n es¡os eufermos, 13,222: hau pa~ado a los !lospitnles, 59: ban ¡m~ado n In asi!lte•lcin pnrt.l cula•·, 5: hau pn~o.do n los 
, 11\~11•, I; Ollcmcione$ pracLic:\d~s, ll; cercincaclonos libra das, 154: inyeccloues de suero y oll·os medienmemos, 63; sen'icios pi·cstudod por los 
01 ••·e• ¡mt-c,lcos, 194; setvicios preswdos pot· los se.ñores Denttstas, 2,234 

o I O I 15 ••• o • • • • t 
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Se rvicies de vacunación y revacunación 
======================~ ============~~~======~=== 

VACUNA CI ONES REVACUNAClONES 
~~=========~ • 

,2 ! ·~ ·~ ,g li .. RESUL'l'AD~ ,g ~ ~ I .. RNSULTADO j ! 
ê ~ 2 ~ :. ¡,J ~ e o ~ .g 6 ::: : .J :¡ e ? ~ .g ::~ 
- ~ e ~ ....: < I e _; > - F - e .. < e: .o ..- :::; ~ .._ w 
I o + '--' o ~ e 0 1 o + <... O ~ "' - "" -lot)- t""' ~em~- - ~&.e x~ g o 
el e> C.l 0 e O d -.u o C.J ~ a> GJ ~ O d u ò C) ~ 
e I o o :::¡ o H > ::: 11 c. ll< ... o e o H ;:. := c.. ;:¡¡ '"" 

55 ro 2 - - --;- 28 gg 56 5 18 8 lS 29 ---;¡ 401Js 59 2 15 ----¡;;--
20 1 O 5 2 8 45 I 27 18 22 1 22 - - 25 25 20 5 7 - 18 30 

CENTROS 

Dispensario de Jas Casas Consistoriales . 
- de la Barceloneta 
- de Hostafranchs . 14 10 5 - - 29 ts t4 o - ~o 6 2 n6 N 6o 1: 8 15 51 92 

22 JO 1 o - - 42 25 1 i 58 4 - 1 16 qf) 67> 59 4 18 45 - 134 
21 15 1 1 - 58 22 16 18 5 17 J 2 6 413 64 57 7 :15 4 25 I 08 
16 1 2 1 - 20 11 9 1 o - 1 o 2 4 15 19 19 - 12 - 7 27 

. 52 16 2 2 - 5:l 24 28 34 2 16 1 6 58 45 41 4 21 12 12 6i 
27 10 5 5 :28 75 42 ot to 8 s2 4 2 20 26 iW all 6 - 20 to 
25 ó 6 - - 54 1 ~ 15 50 4 - 4 50 54 50 4 -1 50 - 152 

. 15 4 5 - 1 25 11 !2 11 12 - 1 25 26 26 - ~ 1 18 -·I 18 7 2 I 2 50 11 17 15 9 I 20 10 4 5 19 12 7 5 5 !3 26 

. 2 2--- 4 2 2 - 4- I 1 2-2-11 7 

. 9 = ~ _: i2 _: ~ l ~ 5 31 - 2 _: _: = _: - - , 20 

. 254 ""ïM" 4515 41 459 2521wnl235 29 m--:¡¡- 65 546 --:ï5'511389 6611 i6'2 lli TsO ~ 

- de Santa Madrona 
- de la Universidad 
- del Parque. 
- de Gracia 
- de San Martín. 
- del Tattlat 
- de SEm Andrés 
- de Sans-Las Corts 
- de San Gervasio . 
- de tiorta 

Q) Laboratorio Mícrobíológico 
ToTALRS. 

Accidentes auxiliades en los Dispensaries, clasificades ppr la causa que los produjo y sexe 
-

FORTUITOS A MANO AIRADA VOLUNTARIOS 

DISPENSARI OS I 
TOTAL . 

'l'rt~lmjos I Att·opello Maquina Mot·dechu·ns Ot1·ns cA.tlsàs ••~"' I R!Ou J>Or en rrunje TOTAL TOTAL TOTAL GENI!.RAL 

v. la ~~ Il. V. I u. ~I_!!;_ v. I H. "· I n. v. I H. v. I H. __:..... --- I - · ¡-
De Jas Casas Consistoriales ~ ! 5 2 - ol 2 18 2ò 61 6 5 2 4 15 I 1 77 

De la Barceloneta . 9 - 5 - - I - 15 8 54 2 I 5 ! 7 - - - 41 
De Hostafranchs 4 - 2 2 - - l I 5 15 7 54 7 6 4 7 24 I - 1 59 
De Santa Madrona 15 - I~ I 2 - - 2 5 50 i !4 74 li I 10 4 6 51 - - - 105 
De la Universidad . 22 5 11 - - 2 I 24 18 89 5 5 5 18 1 I 2 109 
Del Parque 9 2 - - - - I 7 5 24 I - - 1 2 - - - 26 
De Gracia ' 5 - 4 - - - l 4 

2~ I 7 45 5 2 2 5 12 - - - 55 
Del Taulat 15 - 7 - - - 2 - 5 55 2 s ~ I 

1 7 - - - 40 
De San Andrés . 5 ! 1 - I? I 1 - 5 17 1 J 5 7 - - - :24 
De Sans-Las Corts 2 - - 1 2 - 1 2 

i I 
8 20 5 -

li 
5 7 - - 27 

De San Gervasío - - - - - - - - 1 6 - - - 1 - - - 7 . 
De San Martin . 5 - 2 I I 1 1 14 5 5 1 11 5 2 5 50 
De Horta. I 1 - __!_ 1- ~ - 5 - - - - - - 5 -- ---- :-- ·-

ToTAL~-~- ·I 90 8 4 2 I 20 5 2 !4 18 
--

152 10.5 454 50 32 25 35 142 6 3 !!____¡~ -- --

i 
l ¡ 
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~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~~ 

Brigadas Municipales 
IN TERIO R 

Dislribución del Jrabajo e(ec/uado por las brigadas de esta Zona desde el/O al/6 de Febrero de 1918 

=· 
JitdO 

1 

•• 1¡U;UI 
uuru•• 

OESIGNAC!ÓN 

DE LAS BRIGADAS 

11Úll .0 Dl !GUTIS 
OOUP4DOS IB 

lt&b&jOI unh\01 TOTAL 
proptoa npeot&lu 
de Iu !un de 

NATURALRZA 

DEL TRAB AJ O 

PUNTO OONDE 

Sl': H A KF ECTUADO 

"' lrit•d• - --- ---I brtgadu brig•d• __ ------

159 Cementerios 125 

~ Conserllación de 11fas 
ptíblicas 199 

~ Limpieza y riego. 182 

39 Talleres municipales. 

• 

-
746 • SUMAS Y S IGU !l . 

56 

59 

159 Construcción de llarias se· Cementerio del Sud-Oeste . 
pulturas de preferencia 
y arco·cuevas . 

Reparación de llfss y pa· ld. íd. 
seos. 

Conserllación y limpieza ld. fd. 
general. 

:constr:ucción de una fosa ,Cementerio de Sans. 
com un 

Reparaciones y limpieza ld. fd. 
general. I 

Construcción de un grupoiCementerio de Horta. 
de nichos. 

Conservación. lld. fd. 

Constr.ucción de una fosa Cemcnterio de San Andrés. 
comun. 

1 Reparación y limpieza. ld. fd. 

258 Limpia y arreglo. I Carreteres del Obispo, Morrot y del 
Port, calles de Galil eo, Noya, Ge
Jabert del Coscoll, Perla, Gomis, 
Orteu, Santa Eulalia, San Adrian, 
Alta de Mariné y Riera de Horta. 

Arreglo de empedrados. Calles de San Teltno, Morera, Peu de 
la Creu, Lancéster y Las Corts 

Colocar bordillo. 

Modificar bordillo. 
I 
Construir aceras. 

1
construir 11ados. 

A ven ida de la República Argentina. 

Calle de Gelabert del Coscoll. 

Plaza de Santas Creus. 

Paseo de Colón. 

108 290 Limpieza y rie~o. Varias calle~>. 

I 
59 Carpinteros. 

Herrc ros. 

¡Carreros. 

I Pintores. 

I
Lampistas. 

Cuberos. 

17 

Construir tablillas, reparar persianas 
y cajas para arboles y varios traba· 
JOS para las bri~adas. 

Luciar y acerar herrarnientas y varios 
trabaJOS para las br igadas. 

Construir ruedas y mangos y reparar 
carros. 

Pintar carri-cubas. 

Varios trabajos en el taller. 

Reparar cubas 'j constntit· cubos. 
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I~Úll.0 Dl AGI~TIS J 
OCDP4DOS U JOllllO 
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746 

ORSIGNACIÓ:. 

!JE !.AS BRIGADA!> 

SUMAS ANTERIORHS 

G:'i Conservación y repara
ción de la Casa Ayun
tamiento y demas edi
ficios municipales . . 

!2 Conservación y repara
ción de Jas construc
cioues, paseos y 
arroyos del Parque . 

?.2 Entrelenimleulo de fuen
tes y <'Ailerías 

os Conservución del alcan
- tarillado . . . . . 

55 I 

I 

ll 

22 

26 

204 

8 

746 

NA1'URALEZA 

DEL TRA BAJO 

PUNTO DONO(!; 

Sl! HA liFECTUADO 

----------

63 Obras de reforma y..repa- Casas Consistoriales .. Matadero Ge. 

I ración en diversos edi- neral. .Mercados de la Libertad 
Ficios n111niçipales. Unió.n, Borne Y Santa Catalina~ 

Asilo de la carretera de Port. La. 
zareto para infecciosos de la Sec
ción marítima. Par que. Urinario de 
la Plaza de Palacio. Almacenes de 
Jas calles de Sicília y de Wad·Ras 

12 Reparaciones en la so- Parque. 
!era del surtidor del 
Paraguas. 

' Reparaciom:s en la so- ld. 
!era del surtidor de la 
Bola. 

Limpieza de paseos y ld. 
arroyos 

22 Servicio de tl~ua del Par- 1:11 toda la Zona del Interior, con res· 
que. Reparacióll de es- pecto a la conservación y limpieza 
capes de agua en la Via de fuentes, maquinas y bocas de in· 
pública. Reclamaciones cendio. Reparación de fuentes en las 
de agua. lnstalación, plazas Nadal, Fénix y Rosés, ca· 
couservación y limpieza lles de Vulcano·Libertad, Guillermo 
de fuentes y conserva- Tell-Zaragoza, Rambla de Sdnta 
ción y limpieza de ma- Eulalia·Carril, Balari-Puig y Su~ra
quinas elevatorias de iles-Sans. Conservación de grifos 
agua y bocas de in- en el .Matadero General. 
cendio. 

2 ¡ 28 Reparación de albañales. Calle dc Gigantes. 

I 

Construcción de un pozo Calle de Sagunto. 
y colocar trapas. 

Reparación de bóveda. Calle de Rosendo Nobas. 

Reparación de albañales. Calles de Escudillers y Gelabert del 
Coscoll. 

Pelotón de limpia de im- Calles Conde del Asalto, Lancasler, 
bc.tnales. Guardia, Montserrat y Arco del 

Tea tro. 

871 , SUMA!> !Ol1\LI!S, ~~~~--;;~-

18 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

ENSANCHE 

Dislribución del frabajo e[ectundo por las brigàdas de esta Zona desde el 1 O al I 6 de Febrero de 19 !8 

JÒII. o Dl AGII!IS I 
f.rUO OCOPADOS ~~ 

.. OESIGNACIÓN I 
_..51u lrab&¡oa urticioa TOT AL 
uiahtl DE LAS BRIGADAS propioa e&ptllalu 

NATURAL~ZA 

O EL 'l' R A 8 A J O 

PUNTO OONDE 

Sl': HA RFECTI:IADO 
1 la dt 111 luera do 

~'~ _ ~~-------- brígadaa ¡ brlgad• __ ~--...;... -- ------

15 F.ntretenimiento cie fuen 
ies y cailerias 

-¡ 
lj .. 5UMAS . 

15 

15 

15 Reparación de escapes de En toda la Zona de Ensanche, con res· 
agua. Reclamaciones de pecto a la conservaci~n y lit;'pieza 
agua. Jnstalación, con- de fu~ntes y bocas de rncendro. Re· 
servación y limpieza de paracrón de fuentes en las calles de 
fuentes, y conser\lación Marqués de_l Duer?-Ricart, Pedr? IV· 
y limpieza de bocas de Llacuna, Vrlaman-Cortes, _Sepullle-
incendio. da-Borrell y Plaza de Urqurnaona. 

I 15 J 
~~~======~==============~==================~=========--~~-======== 

............................................................................................................................ " .............. ., ......... . 

CUHRPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Mèdica en los Dispensarios 

SRRVIClOS PlU!STAOOS DE!SDE EL 25 AL 51 DE. ENERO DE 1918 

LOCALES 
Herldoa Oporaoto- Visilu Vlsiha RBCONOGJ.!liBnos Corli6- h•ihos l l 

•ui~Í· I V.ouo•· h nioios tOTUB¡ 
&UlÍ· oea prat- 1 • 1 a A peno· 4 ídem e&o>ooes. • embrla· 

' iiados li••~•• a~.::l • domioillo oaa •heudu in!ormos gades o•onu vario& PHCJH!S 

-D-isp-e-ns_a_r-io_ C_a_s-as_ C_o_n_s-is_t_o-ri_a..,..le-s- .--l--1-7 --=-~--=- ---;¡--=-~~--1-,-;¡--=-~ 
, Barceloneta 7 l 145~ - - - 9 1 19 l r85 
• Hostafranchs. 11 - 171 - 129 - 125 l l-9 2 5!l8 
• Santa Màdrona . :' I 1!4 15 1 :::so

1 
- o , - 52 6

1 

26 12 498 
• Universidad 52 14 655 2 25 ' - 56 _5

1 

:l2 I! 798 
• Parque . 7 18 1021 - 29 82 14 I 8 10 270 
• Gracia . 14 5 267 - I - - 20 48 18 575 
• San Martin 7 21 231 - 1 - 5 - 10 2 256 
• Taulat . 8 5 -!25 - - - 98 ? 24 52 ~ 617 
• SanAndrés 9 - 1R2 - 25 - 25 1 1 15 17 212 
• Sans-Las Corts. 7 - 172 - 4 - 19 - '21 223 
• San Gervasio. I - 42 - - - 5 - • 3 5 54 

TOlALES GENERALES. 144 6o 2,846 --2 1299 82 ~ --2,-l-;;¡:¡-l--¡;s 4,593 
J 

........... . ..... ... .. 
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PUBLICA CI ONES DEL EXC~10. À YUNTA~1IENTO 
' DE VENT A EN LAS LlBRERIAS 

-------==============~~========~=~ 

f'esetas ~J 

Ordenanzas Municipales. (Texto) . . . . . . . . . 

ld . id . (Texto y 5 pianos del Apéndice 1.0
) • 

Presupuestos del Interior . . . . . . . . . . . . . . 

Reglamento de los Cementerios Municipales de Barcelona 

Las primeras edades del meta! en el Sudeste de España, por Enrique y Luis Siret, 
ingenieros. - Barcelona, 1890. - Obra premiada en el t.cr Concurso Martorell.- (Un Vo
lumen de texto, en 4.• y un Album en folio, conteniendo un mapa y 70 laminas) . . . 

Colecció de documents històrichs inèdits del Arxiu Municipal: 

Manual de Novells Ardits o Dietari del Anlich Concel/ .llunicipal Barcelonf. 
(Vol. 1.-Anys 1590-1-146.) ......... . 

/d. id. íd. (Vol. Il. -Anys 1448-1477.). . . . . . 
/d. id. i d. (Vol. Ili. ld. 1478-1555.). - (Agotado). 
/d. fd. fd. (Vol. IV. ld. 1554-1562.). 
/d. fd. fd. (Vol. V. ld. 1562-1587.). 
!d. fd. íd. (Vol. VI. Id. 1588-1597.). 
!el. !d. !d. (Vol. VII. ld. 1597-1602.) . 
/d. íd. fd. (Vol. VIII:- ld. 1603-1609.). 
!d. !d. !d. (Vol. IX. ld. 1609-1619.) . 
/d. fd. íd. (Vol. X. ld 1621-1651.). 
!d. íd. íd. (Vol. XI. !d. 1652-1636.). 
fd. ld. td. (Vol. Xl!. ld. 1636-1641.). 
td. !d. íd. (Vol. xm.- !d. 1641-1644.). 
/d. !d. íd. (Vol. XIV.- ld. 1644-1649.). 
lc(. !d. íd. (Vol. XV. - Id. lfl49 1652.). 

Nlibrica dc Bruniquer.-Ceremoníal dels Magnífic lis Concel/ers. (Vol. I. -Caps. I a XVI.) 
!d. íd. !d. (Vol. 11. -Capítols XVII a JÇXXVIIl.). 
!d. íd. !d. (Vol. 111.- !d. XXXIX a L.) . . 
!d. íd. ld. (Vol. IV.- ld. LI a LXX.) . . . 
/d. íd. fel. (Vol. V i derrer. - capítols LXXI a CIV) 

La peste bubónica.- Memoria sobre la epidemia ocurrida en Oporto en 1899, por los 
Ores. D. jaime Femin, D. Federko Viñ¡¡s y D. Rosendo Grau . . . . . . . . 

Reforma y mejora del Interior de Ja Ciudad. - Memori a y proyecto de contrato con 
et Banco Hispano-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . li 

Congrés d'Historia de Ja Corona d'Aragó, dedicat al Rey Eu jaume.! y a la séua 
època ab patrocini del Excm. Ajuntamen~ de Barcelona. - (2 volums de text y una car- , 
peta de 50 taules) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Anuario Estadístico de la Ciudad de Barcelona. (Publicación que comprende 11 volú
menes, que corresponden a los años 1902 al 1914)¡ cada volumen. . . . . . . . . 

Informe elevado a las Cortes por el Excmo. Ayuntamiento de Barceloua sobre el Proyecto de 
Ley autorizando al Gobierno para conceder e l estableéimiento de Zonas (rancas. (Volu· 
men de 585 péginas, en 4.0 mayor, impreso en pape! pluma.) . . . . . . . . . , . 
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